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EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

I todos los domingos.

(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO)
r  Publica una Biblioteca I 

I sumamente económica. | 
-------------------------------- »

fcnüdico de üedicina, Cirugia y Farmacia, cocsagrado á los Intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

rU N D A D O H E S

IfíORES DELGRÁS, ESCOLAR. MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO

úc o. :.': liid ia  de EL SI(iL0 
jidrid: 3 pesetee trimestre.
IroviDcies: d pesetee trimestre; 8ee- 
liceetre. y 15 elefio.
Iitracjeroy Ultremar: 20 pesetas,

DIBSCTOB TrecioB de suscripuiúu de lu ElULIOTEVA

D O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
BsitaQa; 15 pesetas al aña, que pue­

den pagarse en tres veces. 
Ritranjero y  Ultramar: 20 pegatas eu

KEDACTOBSS
1

tres veces.
■ 1

D O N  R A M Ó N  3 E R R E T .  —  D O N  C A R L O S  M A R IA  C O R T E Z O . — D O N  A N G E L  P U L ID O

APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA.
CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS A6U00S Ó CRÓNICOS

| 1 0 0  C U R A S  sóbrelo o  E N F E R M O S  tratados perla Academle. 
EaÜASELAFjHiiiA R  A O U  I N  te lSelluoelGdbierhoFrancEs

»OUTfiAl,AS E N F E R M E D A D E S  C RÜ N IC A :^  
C  NINGUN REMEDID ES  TAN EFICAZ! 
■ onVEJIGATORIOen elt
MANTEmOO CON

^"éñlós HOSPITALES hHUTARES.
Exíjase u  Firma FUMOUZE-ALBESPEYRES.

F U M O U Z E -A L B E S P E Y R E 8 ,  78 , Faubourg Sa int-Den ls, P A B I S , y en (odaa laa F t r m íc iM t .

_  PRURITOS pon LflSMÉOlCOS CELEOBES
E L P A P E L  O  L O S  C IG A R R O S  D E  B ' P  B A f í f í A L

■«disipan casi IN S T A N T Á N E A M E N T E  los A ccesos.
deASM A y TODAS l a s  SUFOC ■IONES.

A  R  A  B  £  D E  D E N T I C I O N
, FACIUTAIA SÍUDADE LOS DIENTES PREVIENE O HACE BESAPAHECEB 1 
J losSUFRII llTDSy todos IosACCIDEKTES de la primera DENTICION..  ̂
' e x íj a s e  ■, SELLO O FiaflL  DEL GOBIERNO F R A N C É S ^

I riA]OÍim¿^BAIlRE\D E L  D ?  D E L A B A R R £
PUM O UZL'ALBESPEYH ES, 78, Faubourg Sadnt-Denis, PAB IS , y en ¡oía i lee fer/ntolie.

GARGANTA
v o z  y  BOGA

IPASTILLASbeDETHANI
RKOmenJadu contra loe Males da la I 

I Garganta, Extlnoianes de la Toe, I 
I lullamaoloues de la  Boca, Eíeotosl 
|pemiolo808 del Uercurlo, Ir lta c loa l 
I que produce e l Tabaco, j  cpeculraonts I 

A ios Snrs PREDICADORES, ABOGA-1 
DOS. PROFESORES y  CANTORES) 

I para facíRLir U emioicn de la  voz.I £i/ílr en el rotu/o e Irm i da Adh. DETHIH,! 
Famaotulioo en PÁRIS.

ENFERMEDADES
DEL

E S TO M A G O
P A ST IL L A S  y  POLVOS

P A T E R S O N
ceo CISMOTÜO j  MAGNESIA 

Recoraeiuladoa cunlra las Afecoiosee 
del estámago, Falta de Apetito. DI- 
geattones laborioeas, Acedlaa, Vóml. 
toa. Eructos y  C d llc o s ;  regularizan 
laa ranclones dol Estómago y d e  los 
Intestinos.
Baigir en el rotulo a lirma da J . F A Y A R D  

A d b .  D E T H A N ,  linaacentlco ei Pura

POBREZA
DB LA

S A N G R E
VINO DE BELLINI

con QUINA y CÜI.U.'IUU 
Esta V IN O  tortlücanto. lebrilugo, 

antineryloBo, cura laa Alecciones es- 
orofulosas, Fiebres, Nevroses, Pan­
dea. >' regulariza la Circulación de 
la Sangre; couyídii" oeî ccialiueiite áloe 
Niños, A l.ia Señoras delicadas y á lat 
Personas debilitadas por 1h edad, Ua 
eutermedadee d los exoeeos.
Salsir en el rotulo a dma de J. FA YAR D  

Adh. DETH AN. ranucatlico en PiKU

Jarabe Laroze
D E  C O R T E Z A S  D E  N A R A N J A S  A M A R G A S

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los módicos para la curación de las gastritis, gastralgias, dolores 
y retortijones de estómago, estreñim ientoB rebeldes, para racilitar 
la digestión y  para regularizar todas las funcioues del estómago y de 
los intestinos.

al Brom uro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la epilepsia, h isteria, m igraña, ba ile de S*-V ito, insomnios, con­
vulsiones .y tos de los niños duraule la dentición ■, en una palabra, todas 
las afecciones nerviosas.

Fábrica, Espedíciones; J.-P. LAROZE t. ruedes Lioos-St-Paul, á Parts. *
Deposito en todas la s  principa les Boticas y  D roguerías

CARNE, HIERRO y QUINA
£1 A lim ento mu íorliDcante unido a los Tónicos mas reparadores.

V I N O  FERRUGINOSO A R O U D
T  C O N  T O D O S  L O S  P R IN C IP IO S  N U T R IT IV O S  D E  L A  C A R N E  

C a r v f ;, i i i i ; n R «  y  q v i y a  i  Diez años d e  éxito continuailo 7  las afirma- 
clones do trillas bs eminencias médicas preuban uue esta asociación de la 
Farm', el iiii rro y la Quina constituye cl reparador mas enérgico guo se 
ciiiiiice p.ara curar; la Vlorósis, la Anemia, las ifenstruacíones aolorosas, el 
Smpobreciiníente y l.i Alteración de la Sanare, el raquitismo, las A/ecetones 
escropilnsas y escorbulicas, etc. ra vino Ferruginoso de Aroari es, en efecto, 
el único (¡UB rounc to.io lo que culona y fortalece los oréanos, regulariza, 
cüordcna y aumenta consideraLlcmenio Iw fuerzas ó Intímelo a la sangre
empobrecida y decolorlda : el Vigor, la Coloración y la Bnergia vital, 
Eormayor,ea Paris.i.ncasadeJ, FERRÉ, Karm”,lú2.r. RIchelieu, SucesordeAROÜD.

S E  V E N D E  E N  T O DA S  L A S  PH INU IPA I.ES BOTICAS

EXIJASE AROUD

¡Desde el l.u de 
I Julio de 1890, 
lia S O C I É T É

___________________M U T U E L L E
DE PUBLICITE (61, rué Oaumartin, Paría), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encargada EXOLUSIVAMENTE de reoíbir 
los anuncios eztrai^eros para nuestro periódico.
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L E T R A S C I R C U L A C I Ó N
Pasado coii exceso el plazo que señalamos para que los suscritores que 

lio quisieran que se les girase hiciesen directamente los pagos, hemos puesto 
en circulación las letras y les rogamos que las acepten y hagan efectivas á 
su vencimiento. Como es costumbre en nosotros, NO les cargamos el gasto de 
giro, que asciendo á una cantidad respetable, lo cual nos autoriza para supli­
carles QÜE HAGAN EFECTIVAS LAS LETEAS aunque luego tengan que 
hacernos por escrito alguna advertencia respecto á las mismas.

- L i  
tes 31. 
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5 de D: 
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bía terj
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ESTAFETA DE PAllTIDOS

lÍQ el Boleíin Oficial de Pontevedra, fecha 19, núm. 268, 
se anuncia la vacante de médico municipal del Rosal, con 
la dotación lie 999 pesetas nimaie.s por la asistencia de en­
fermos pobres. Consta la población de 6.284 liabituntes, que 
entre cinco médicos que son ( aparte loa muclius j  coní-enti- 
dos intrusos) tienen repartida, habiendo dos (uno de ellos 
el señor akaldo) que por 2 pesetas al año, á fin de acaparar 
se toda la clieute:a que pueden, asisten á partos, juntas, 
operaciones y cnfermedaiies que pueden dar.-<e, con perjuicio 
de los demás. Cualquiera que allí v a ja  tendrá que atenerse 
exclnsivnmeute á la dotación.

— Se avisa á los que pien-en solicitar la plaza de médico 
de Pedroso (Logroño), partido de Nágera que se anuncia 
por terminación de contrato, que el que la viene desempe­
ñando seis años tione igualado todo el vecindario hasta el 
año 95 inclusive y piensa continuar en dicha localidad has­
ta la terminación de las igualas. Kl que desee más detalles, 
diríjase á B . Dionisio Asensio.

Pedroso de 18 Noviembre de 1891.

VADAÍJTE8
El médico titular de Navalucillos precisa un compañero 

pura que se encargue de la asistencia facultativa de la m i­
tad de los vecinos de diclin pueblo. La dotación 2 OüO pese­
tas anuales, pagadas mensiialmente por el referiiio señor 
y sin que nada tenga que ver, el que sea nombrado, con el 
Municipio ni con lo.s vecinos. Diríjanse á D. José Ilny 
Becerra. Navalucillos, provincia de Toledo.

— La de médico-cirujano — por renuncia — de Salinas 
de Guipúzcoa. Dotación 915 pesetas anuales por la asisten­
cia -á los pobres y los ajustes particulares con los no pobres. 
Solicitudes hasta el lü de Diciembre al alcalde D. Pedro 
Antonio Knasíi.

— La de id. id. — por renuncia — de Villar del Olmo 
(Madrid). Dotación 375 pesetas anuales por la asistencia 
de 16 personas pobres y  las ¡gualas con los vecinos pu­
dientes. La población consta de 165 vecinos, es sana, abun­
dante en aguas potables, dista 15 kilómetros de la capital 
del partido y de la estación del ferrocarril de Arganda, 
con carretera desde este pueblo á dicha estación. Solicitu­
des hasta el 6 de Diciembre al alcalde D. Francisco 
Blanco.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Re­
quena de Campos (Palenciu). Hab. 263. Dotación 50 pese­
tas anuales por la asistencia de 3 familias pobres y 
unas 130 fanegas de trigo de igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes basta el 19 de Diciembre al alcalde don 
Francisco Román.

— La de id. id. —  por terminción de contrato — de Co­
ronada (Badajoz). Hab. 1.099. Dotación 750 pesetas anuales 
por la asistencia de 60 familias pobres v  las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 18 de Diciembre al 
a calde D- Emilio Núñez.

— La de id. id. del segundo distrito de E'che (A l i­
cante’. Hab. 19.596. Dotación 598,80 pesetas anuales por 
Beueñceucia y  las igualas con los vecinos pudientes. So­

licitudes llanta el 22 de Diciembre al alcalde D. Mariano 
Gómez.

— La de id id, — por renuncia — de Fueutemayor (Lo- 
groiio). Dotación 999 peseta..  ̂anuales por la asistencia de 
á loo familias pobres, pagadas de los fondos municipnlej 
por trime.ntres vencí.los y (lor término de cuatro años. Loi 
aspirantes á dicha pinza han de ser licenciados ó doctoreo 
en Mcdkiaa y Cirugía y con una práctica profesional dt 
odio anos, eirciinstancia <|iic han de JustiOcar cumplido 
mente. Se advierte que esta villa cuenta con 550 vecint»' 
pudientes en uii solo grupo de población, á 10 kilóraetrus di 
la capital y con estación férna. Solicit ides hasta el 2-Uo 
Diciembre al alcalde D. Celestino Navaja.

— La du id. id. de Cegama (Guipúzcoa), partido de .li 
peitia. Hab. 2.000. Dotación 500 pesetas por 14 familiu 
pobres y 2.500 por igualas, de cuyas cantidades respondo 
una Junta de mayores contribuyentes. Además se pagti 
5 pesetas por cada parto. Solicitudes hasta el 11 de Di­
ciembre al alcalde D. Francisco Alurtiza.

legun
iembri

— La de id. id. do Cazalegaa (Toledo), partido de Tali. 
vera. Hab. 520. Dotación 375 pesetas por 20 familias po. 
bres, más las igualas con los vecinos pudientes. Solicit» ¡eDici 
des hasta el 19 de Diciembre al alcalde D. Eugenio Rojo.

— Lt 
sus 

iliruela 
ta 1a V. 
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103 qu« 
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litante 
.250 p

La
— Li 8 dos de id. id. de Huéscar Granada', partido dea ritiiruc 

nombre. Hab. 8.383. Dotación 999 pesetas cada una po iaspot 
Beneficencia. Soliciludes hasta e! 18 de Diciembre al alfil -  
de D. José G. Díaz.

i.Féli:

— Ls 
lartido 
■sisten

— La de id. id. de Magacela (Badajoz). Hab. 1.340. Doñ 
cióa 950 pesetas anuales por la asistencia de 50 íamili . 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Tiene i¡¿M ' ¡ ^ ^ 1  
ción deí ferrocarril y el contrato se fiará por cuatro nñoj 
Solicitudes hasta el 23 de Diciembre al alcalde D. Jur 
Mata.

— La de id. id. de Alcalá dol Júcar [A lbacete). Habit»i 
tes 2.765. Dotacióu 999 pesetas auuales por la asistencÍHC 
las familias pobres y  las igualas con ¡os vecinos pudientes 
Solicitudes hasta el 25 de Diciembre al a'calde D. Maaii' 
Gon-zález.

— Lados de id. id — por renuncia — de Torrejoncill 
(Cnceres). Hab. 4.545. Dotación 1.250 pesetas anuales ca.J 
una, sin descuento, |,ür la asistencia de 460 familias pobr

— Al 
lorpori 
itulare 
¡allart 
’espect 
Hilan 
i Bical

y  las igualas con loa vecinos pudientes. Solicitudes liísB obres
el 24 de Diciembre al alcalde D. Pedro López Gil. lastae

— La de id. id. — por nulidad del nombramiento — i  
Calzadilla (Cáceres). Hab. 897 Dotación 750 pesetasanui- 
les por la asistencia de 30 familiar pobres y las igualas coi 
los vecinos pudientes. El contrato se liará por cuatro añoi 
Solicitudes hasta el 24 de Diciembre al alcalde D. Agu.-itíi 
Manzano.

— La de id. id. — por traslado — de Arbancón (GuadaU 
jara Dotación 500 pesetas aiinales por la asiatrncia de 1 
familias pobres y  las igualas con 180 vecinos |iuiliente“. So­
licitudes hasta el 25 de Diciembre al alcalde D. Justo Asea 
jo Brabo.

— La de id. id. — por terminación üe contrato — de Por 
taje (Cáceres). Hab. 990. Dotación 999 pesetas anuales po 
la asistencia de las familias pobres y las igualas con loa ri­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 21 de Diciembre al al 
calde D. Plácido Delgado.
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— Las de id. id., fai macdutico y  practicante — por lerroi- 
[naeidn de contrato — de Lardero (Logroño). Hab. 1 0(52. 
Ipotación 650, 31f> y  100 pesetas anuales re.spectivamenfe 
Ipor la asistencia de 50 familias pobres y  las igiinlas coa los 
Ivecinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 de Diciembre al 
Islcslde D. Pedro García.

— La de id. id. —  por terminación de contrato — de I ’e- 
Idroso (Logroño). Hab. 161. Dotación ^50 pesetas anuales 
Ipor la asistencia de 30 familias pobres y unas 1.251) pesetas 
Ide igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
|5 de Diciembre al alcalde D, Jorge Blasco. ( El plazo para 
lia admisión de solicitudes, según ei nuevo reglamento, de- 
|bía terminar el 20 de Diciembre.)

— Las ocho plazas de id. id. de Linares ; Jaén). Habitan- 
ites 31.194. Dotación i99 pesetas anuales cada una por la 
lasistencia de las familias pobres y las igualas con los veci- 
|cos pudientes. Hay estación del ferrocarril. Solicitudes
basta el 24 de Diciembre al alcalde D. Antonio Rafael 

¡Abellán.

— La de id. id. — por renuncia — de Berceo (Logroño), 
•iab. 567. Dotación 250 pesetas anuales por la asistencia 

[je 10 familias pobres y las igoalas con los vecinos pudien- 
es. Solicitudes hasta el 6 de Diciembre al alcalde don

¡Eduardo Ureta. (E l plazo para la admisión de solicitudes, 
\egún el nuevo reglamento, debía terminar el 21 de Di 
Siembre.)

— La de id. id. — por dimisión — de Cabreriza (Soria) 
sus anejos Paones, Morales, Aguilera, Fuentelpuerco,

(¡huela j  Casillas, con obligación de « s id i r  el facultativo 
jen la villa de Berlanga de Duero y debiendo advertirse que 
el partido tiene ya su ministrante y  exclusivo el cargo de 
barbero. La dotación será la de 100 pesetas, que recibirá el 
brufesor que se elija de los respectivos pre-upuestos muni­
cipales por trimestres vencidos, con cargo de asistir á las 
laiuilias pobres, y  lo que produzcan las igualas de 270 veci- 
bosque reúnen los referidos sieie pueblos en trato conven- 
bional con ei facultativo, las cuales cobrará el mismo por 
Eu cuenta al terminar la recolección de cada año. So icitu- 
pes basta el 5 de Diciembre al alcalde D. Cecilio Gil. (El 
plazo para la admisión de solicitudes, según el nuevo regla- 
nento, debía terminar el 20 de Diciembre.)

— La de id. id. de Maestu y sus agregados Apellaniz, 
Conos, Laminoria y Arraya (Alava), partido de Vitoria. Ha­
bitantes 2.003. Dotación 250 pesetas por Beneficencia y 
p.250 por los vecinos acomodados. Solicitudes basta el 10 
pe Diciembre al alcalde D. José Alda.

— La do id. id. de BaBobárez (Salamanca), partido de 
ritigudino. Hab. 2.094. Dotación 225 pesetas por 30 fami­

lias pobres. Solicitudes hasta el 6 de Diciembre al alcalde
J. Félix Honérat.

— La de id. id. —  por segunda voz — de Chueca (Toledo), 
partido de ürgaz. Hab. 582. Dutación 500 pesetas por la 
kshtcncia á 26 personas- pobres, más las igoalas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 7 de Diciembre al al- 
laldeD. Eusebio Martio.

— Aymínmienlo de Abanío y Ciérvana f  Fírcat/a/— Esta 
Corporación ha dispuesto proveer dos plazas de médicos 
ttulares, una para el di-trito de Oiérvana y  otra para el de 
jallarta, dotadas con el haber anual de 500 y 1.500 pesetas 

l«spectívamente, bajo las condiciones que de manifiesto se 
pallan en Secretaría. Solicitudes hasta el 9 de Diciembre
I alcalde D. Agustín Iza.

— La de farmacéutico de Berlanas (A v ila ). Hab. 573. Do- 
kación 75 pesetas anuales por la asistencia de 20 familias 
pobres y  las igualas con los vecinos jmdientes. Solicitudes 
¡laeta el 21 de Diciembre al alcalde D. Pedro Berrón.

— La de id. —  por falta de aspirantes en la primera con­
vocatoria— de Torquemada (Oáceres). Dotación 500 pese- 
las anuales por la asisteocie de 40 familias pobres y las 
Igualas con 305 vecinos pudientes. Solicitudes basta el 24 
pe Diciembre al alcalde D Santiago Gaiindo.

— La de id. de Fuente de Cantos (Badajoz). Hab. 7.051. 
dotación 1.875 pesetas anuales por 600 familias pobres y

les igualas con Tos vecinos pudioiite.-i. E l contrato se hará 
por dos años. Solicitndes ha.^ta el 24 de Diciembre al aical- 
P® D. Antonio Márquez.

— La de id. id. del Hornillo ( Avih i). Hab. 683. Dota- 
pióu 975 pesetas anuales por la asistencia de 27 familias po- 
bres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
liasta el 15 de Diciembre al alcalde D. Dionisio Jiménez.

CORRESPONDENCIA

D. M(guel Galan. — Remitido número que pido.
D. Benito Crespo. — Id id.
D. Miffuel García Rincón. — A  su debido tiempo se recibie­

ron Tas 4 pesetas: tiene usted ñauado SiOLü fin Diciem­
bre del 91.

D. José Calderón. — Rebibida su carta.
D. Enrique Revilla. — Pagado SrOLO fin Diciembre del 91.
I). Dionisio A sensio. — Id. el AlíA ilL
D Enrique Sauz Tejada. —  Id. S iglo fin Septiembre del 91.
D. Emilio García Notario. —  Id. Siglo fin Diriemhredel 91.
D. Benigno Folla. — Id. S iglo fin Abril dcl 92 y  B ibliote­

ca fin Diciembre del 91.
D. José Nuevo Pérez. —  Id. S iglo y B iblioteca fin Junio 

del 92.
D. Modesto Marín. — Id. Siglo fia Dic'embre del 91.
D. Ramón Pérez Costales. — Id. Siglo fin Septiembre 

del 91.
D. Andrés Rodríguez. —  Id. S iglo  fin Diciembre del 91.
D. M iguel Cueto. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 91.
D, Gumesindo Meiras. — Id. id. id,
D, José Martín Bernal. — Id. id. id .: remitido lo que pide 

dia 10.
D. Pablo Vázquez de Quirós. — Id. Siglo  fia Diciembre 

del 91. Si no tiene usted el tomo 1 del Taylor no se l e , 
puede completar la obra, porque lo que tenemos agotado 
es dicho tomo,

D. José Segarra. —  Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciembre 
del 92.

D. Pablo Luengo. — Id. S iglo  fin Diciembre di-1 91.
D. Bernardo Martínez. — Id. S iolo fin Marzo del 92.
D, Francisco Fondevila — Remitido lo que pide día 12 Oc­

tubre.
D. Joaquín Barnigo. —  Recibida su carta.
D . Fernando Moreno .Timénez. — Suscrito Siglo desde l.°  

Octubre.
D. Antonio María Delgado. — Id. S iglo y pagado fin Sep­

tiembre do. 02.
D. Jerardo Barrios. — Pagado Siglo fin Enero del 02.
D. Cipriano Andrés. —  Id. S iglo fin Diciembre del 0 ].
D. José María Llaguno. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Eduardo Varela. — Id. S iglo fin Marzo del 92.
D. Mariano San'. —  Suscrito S iglo desde 1.'’ de Octubre 

del 91; puede usted mandaruos el importe lo más pronto 
que le sea posible.

D- Rafael Mejías —  Pagado S iglo fin Diciembre 91.
D. Raimundo Palacios. — Id id.
D. Anastasio de la Calle.— Id. id.
D. Graciano Cuadrado. — Id. Siglo fin Diciembre del 91 y 

B iblioteca segundo plazo del 91.
D. Faustino J. Rodríguez. — Id. Siglo fin Noviembre 

del 92 y  B iblioteca 12,25 pesetas á cueota del 92.
I). Juan J. Gracia. — Id. Siglo fin Noviembre del 91.
D. Francisco Conde. — Id. Siglo fin Diciembre del 01.
D. Perfecto Conde — Id. id. id.
D. José Pasantino — Id. Id íd.
D. Celestino Compaired. — Recibido el artículo.
1). Graciano Cuadrado. — Remitido número que pide
I). Jaime Ferrer. — Id. id.; recibido el articulo.
D. Jerónimo Capdevila. — Recibida su carta.
D. Alfonso Ruiz Ayuso.— Pagado B iblioteca segundo y 

tercer plazos del 91.
D- Sebastián Paz.— Remitido número que pide. E l S iglo 

le tiene usted pagado hasta fin Mayo del 91 y de la B i­
blioteca aún no ha pagado usted nada por el presen­
te año.

D. Joaquín Bansá. — Recibida eu carta.
D. Ramón de Azcue. — Id. id.
D. Antonio Jiménez Verdejo. — Id. id.
D. Jerardo E-icudero. — Id .; remitido los números que 

pide.
D. Ignacio Carbó Valles.— Pagado Siolo fin Marzo del 92.
D. Cario-! Dande. —  Suscrito Siglo desde ! . '  Octubre.
D. José Caro Pemle-i. — Pagado S iglo fin Agosto del 92.
D. Joaquín Corral. — Id. S iglo fin Diciembre del 91 y  B i­

blioteca primer plazo del 91.
D. Alejandro Chacón. — Recibida su carta.
D. I.uis Bueno. — Id. Id. j grarias mil.
D, Juan Magdalena Godínez. — Recibida su carta.
D. Gregorio Moión.— Id. id ; remitido los números que 

pide.

( Véase la plana V I  de los Anuncios.)
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Ld— I 'r r c io  : 4  francos en brancia. 
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S I G L O  M É D I C O
R E S U M E N

Boletín  d e  la  eem ana: I.an elecciones de representantes pera el 
CoiifrrrtKü de ineilicus lituinres. — t?esidn iiinu^rural. *  S ecc ión  d© 
M a d r id ; El crite’ io haclenolójíieo anlicailo á la paUifreuia de la 
neumuiiía —Larintrulopío, Ololoyia y Iíin.>loíria — S ecc ión  p ro fe ­
s ion a l: Proyecto de rejílamento para ul servicio banéflco-aanitario 
de loa pueijloa — Congreso de médicos lilulsrcs ^  S ecc ión  p rá c ti­
ca  : Rara coincidencia de anilina con oxndado y i^arotiiinia. Vaci­
laciones en el diafrnáslioo, « -R e v is t a  d e  H id ro log ía , O llm ato- 
lo g ia  é  H id r o te r a p ia : Un raso de laramioclomis ninltiplus. =  
B ib lio g ra fía  m éd ica . =  P ren s a  m ó d ica : Ext’-a’ijera: ~l. Tra- 
tamieiiio e la coquelu' lie. — 11. K1 olortiidraw de hiosoina en ios 
enajenados — It l.  La liviníiiectomia en los casos do comiTeaiñn de 
le medula. — IV. Kl lacialo de estruncianaen la alburnimiria .^Sec- 
clón o fic ia l:  Cuerpo de Sanidad Militar, *  C onsu ltorio . =  Ga­
ce ta  d e  la  sa lud  p ú b lica  : Ksia.io seniUno ne vis ir  n. = C ro n i-  
oa  =  E s ta fe ta  d e  p a rt id os . •- V a c a n te s .— O orresponden - 
c la  « -A n u n c io s .

BOLETIN DE LA SEMANA

I.AS ELECCIONKB DE REPRESEKT.4NTICS PARA EL CONGRESO 
DE MÉDICOS TlTl’LAHES. —  SESIÓN INAUGURAL

Eu la mañana del domingo pasado se han reuni­
do Gil las capitales do provincia los compromisa­
rios designados para elegir los representantes que 
lian de venir al Congreso de módicos titulares. Aun 
cuando á la fecha en que estos párrafos esciibiinos 
lio tenemos aún noticias completas de todas las reu­
niones celebradas y de las designaciones hechas, te- 
iiomoa, sin embargo, las suficientes para saber que 
por su número y por la representación de loa indi­
viduos que en ellas han intervenido, tienen el valor 
do un notable acoulecimiento y aseguran al Congre­
so, uosólo una representación autorizada, sino lina 
obra plausible y  seria.

Tuvimos el honor de que honrasen nuestra Re­
dacción loscomproniisai'ios módicos y farmacéuticos 
de la provincia do Madrid, quienes fueron los si­
guientes: D. Miguel García Bonilla, D. Joaquín 
Bausá, D, Alvaro Martínez Campos, D. José Fer­
nández Sánchez, IX José Grande, D. José Acero, 
D. Joaquín Santaiia y D. Antonio Vases.

Déla Redacción salieron juntos y so encaminaron 
ul restaurani del Hotel Inglés de la calle de Sevilla, 
donde almorzaron en compañía del Sr, Pulido y el 
oficial de nuestra Administración D. Ambrosio Es­
paña, y habiéndose icio más tarde al Palacio de la 
Diputación Provincial, allí se pusieron de acuerdo 
eiila designación de representantes, resultando serlo 
I), Miguel García Bonilla y D. Joaciuín Bausá como 
médicos, y D. Alvaro Martínez Campos, farmacéu­
tico.

A l día siguiente los redactores de E l  S iglo  5Ié- 
Dioo obsequiaban con un banquete á los compañe­
ros que pudieron quedarse eu Madrid con tal ob­
jeto.

Mucho nos agradó el espíritu que mostraron lo­

dos los señorea profesores en favor de su obra. Dis­
cretas aspiraciones, generosidad, sentido práctico, 
entusiasmo, disposiciones átoda clase do sacrificios 
pecuniarios para socorrer á los profesores que tie­
nen que venir de lejos; diremos que do sentir todos 
así, Imy que reconocer que el nivel de la clase médi­
ca lia ganado mucho en los últimos años, y hoy 
aparece ésta mejor dispuesta que nunca para aco­
meter empresas de inejoraraionLo profesional.

Reinan, según hemos podido apreciar, tales pro 
pósitos de asociación, que permiten asegurar uo liau 
do pasar muchos años antes que estas asociaciones 
locales se verifiquen y transformen las fuerzas y la 
combinación do los médicos de partido, por lo cual, 
y uo dudando que será para el bien, les adelanta­
mos nuestra enhorabuena.

Hemos dicho que de proviucias acude unarepre- 
eentacióu numerosa y autorizada, y eu verdad que 
cuando leemos los iiombfes de los individuos elegi­
dos como represeutantea, sentimos iiii noble y jus­
tificado orgullo, porque entre ellos vemos los de 
aquellos comprofesores que más so hau distinguido 
por sus entusiastas esfuerzos y  sus estudios en fa­
vor do los intereses de ¡os médicos titulares. Loa 
Muñoz, Vietas, Mesas, Azcues, Antigüedad, Muñiz, 
Godínez, Altavás... y otros muchos, que podrán co­
nocer nuestros lectores en la lista que en otro lugar 
publicamos, demostrarán á todos en qué grado la 
clase medica ha respondido ánuestrn excitación, y 
con cuánto acierto se verán tratados y resueltos eu 
el Congreso los transcendentales intereses que allí 
hau de discutirse.

**  : 'ii

Con extraordinaria coucurreucia do académicos 
y de público celebró el jueves último la Academia 
Médico-Quirúrgica la sesión inaugural del presente 
curso. Ocupando la presidencia el ilustro tocólogo 
Sr. Alonso y Rubio, quien tenía á su derecha al 
Sr. Alarcón, procedió el secretario general, Sr. Oli­
van, á la lectura de un breve y correcto discurso, eu 
el que hace resaltar con brillante colorido las discu-' 
siüiies promovidas en el curso anterior y la multitud 
de casos prácticos presentados por los académicos. 
A  coutiimacióu el presidente de la Academia, señor 
Mai'iani, leyó los princijiales párrafos de un extenso 
y meditado discurso acerca de si la tíiheradosis rs 
curable, eu el cual revela uiia voz más su autor cuán 
grandes son sus conociiniontos, cuán vasta su ex­
periencia y ciiáu maduro su juicio. La concurrencia

51

lá

t :

1 1

f j

Ayuntamiento de Madrid



premió en ]fi medida de sus Tuerzas tan in-illanta es­
crito y felicitó calurosamente á los Sres. Oliván y 
Mariani.

D ecio  C a r i.An ,

MADRID 29 DE NOVIEMBRE DE 1891

E L  C R I T E R I O  B A C T E R I O L Ó G 'C O  

APLICADO Á LA  PATOGENIA DE L A  NEUMON'ÍA

XI Y  ÚLTIMO

En el articulo anterior quedó ampliamente demos­
trado que Jos bacilos que por lo común se consideran 
inseparables y característicos de la pulmonía, faltan en 
gran número de casos, y esto no sólo en el curso entero 
de la enfermedad, sino durante epidemias prolongadas 
de la misma.

En el articulo presente daré fin ó mi propósito de 
poner de manifiesto lo insostenible que es la patogenia 
bacteriológica de la dolencia, demostrando al efecto que 
si bien en algunos casos de pulmonía existe positiva­
mente el bacilo lanceolar, también se le encuentra muy 
frecuentemente en afecciones bien distintas de ella.

En efecto; en la sesión de la Sociedad Imperial y 
Real de Medicina de Viena celebrada el 17 de Febrero 
de 1890 (1) expuso el profesor Gruber el resultado de 
sus experimentos bacteriológicos, emprendidos en unión 
del Dr. Marmorek durante la última epidemia grippai, 
de las cuales resulta que en los esputos de ocho ataca­
dos de esta enfermedad, en siete de los cuales no había 
complicación neumónica alguna, fué .sieiij|)re encontra­
do el bacilo lanceolar, cuyo hecho conlirma los resulta­
dos obtenidos de los experimentosdeWeicli.sclbaum (2 ), 
quien en 18 cosos de grippe, de ios cuales 15 no iban 
complicados de lesión pulmonar, liiilló también el di- 
plococo neumónico; hecho tanto más notable, cuanto 
que lo mismo tuvo lugar mediante el examen directo 
que por el cultivo nrlificinl. Otro tanto sucedió durante 
la epidemia de grippe en París, encontrándo.se el bacilo 
lo mismo en los casos no complicados que eu los ataca­
dos de bronco-neuinonía ó de pulmonin fibrinosa.

Además de haber sido hallado el bacilo lanceolar en 
los cs))ut(is de los afectados de grippe y  de neumonin. 
Je cnconlió W'eichselbaum también eu el pus jn-oce- 
dente de las cavidades nasale.s, senos maxilares y fron­
tales, y en abscest)s de la dura- madre. Comprobó asi­
mismo su iiresenda en una niña cuyo síndrome mor- 
Iwso ]ircsentaha la mayor analogía con la fiebre tifoi- 
(li-a abdominal, y que, ájuzgar por las lesiones halladas 

•en el c-ndáver, falleció á consecuencia de enteritis agu­
da localizada en Ja porción inferior del íleo.

En tre.j cn¡?os de mcningili.s observados por el doctor 
llimdrat (3), en los que había intensa bronquiti.s, y en 
íilros tíos de pericarditis con derrame, también fué ha 
liado (-1 diplococo. En una epidemia ocurrida en París,

descrita por el Dr. Rozzoln eirel Congreso Médico ita­
liano de 18S7 (i), fué igualmente encontrarlo, ya soloó 
acompañado de otros micro organismos, en varios ca­
sos de meningitis bien pronunciada.

Todos estos hechos, como se ve, hállnnse en abierta 
contradicción con las conclusiones fonmilndas por el 
Dr. Cr. Sce acerca de la lociilización exclusivamente 
pulmonar del bacilo, y en especial con aquella en que 
dice : «Las pruebas abundan para ¡lermitir formularla 
doctrina parasitaria de la pulmonía y para precisar d 
asienlo del micrococo en el parénquima pulmonar, con ex­
clusión de fado órgano y de lodos los liquidas de la econo 
mía» (2 ).

Hasta ahora he dejado sin tocar un argumento que, 
eu el sentir de los bactcriófilos, ejerce gran peso en 
favor de la etiología parasitaria de la pulmonía ; el de 
la producción artificial do ésta mediante la inoculación 
del bacilo lanceolar ó de sus cultivos.

Negar la producción de la pulmonía mediante la nb 
sorcióu de productos morbosos procedentes de un pul­
moniaco, equivaldría á desconocer el procedimiento 
Iónico de que la Naturaleza misma se vale para la pro­
pagación de todas las enfermedades que por infección 
se transmiten. El reconocer la producción de la pulmo­
nía por inoculación y absorción consecutiva de un ba­
cilo no implica, sin embargo, ni con mucho, que el ba 
cilo por .=¡, mils bien que el sutil 6  inseparable elemen 
ro que á modo de atmósfera le envuelve é impregna, 
sea el agente realmente enc.'trgiido de la infección espe- 

»cificn del organismo. Antes bien, hay tanto menor mo­
tivo para suj)oner (¡ue sen un parásito el factor gencm- 
dor de la pulmonía ino uladn, cuanto que jiara la 
inoculacióa do otras cnl'ermcdades no menos infeccio­
sas que ella, tales como, por ejcmjilo, la viruela, la va­
cuna y la ral)ia, no se recurre á la intervención de pa­
rásito determinado, y si sólo á la del virus de la dolen­
cia respectiva; y esto por la sencilla razón do queja 
ciencia no reconoce hnj’ microbio alguno peculiar á las 
enfermedades mencionadas: la carencia de parásito no 
impide, sin embargo, la evolución de !a rabia, la vacu­
na ni la viruela.

La pve.'-eiicia de un micro orgaiii>:iuo determinado 
en ios tejidos ó cu los líquidos de un individuo ataca­
do de enfermedad infecciosa, lejos do indicar que ésta 
sea resultado necesario de la acción del microbio, pare­
ce, por el contrario, dar á entender que este iiltimo sea 
sencillamente uno de Umtos productos zimóticos espe­
ciales que, como consecuencia directa del proceso de 
infección, surgen con mayor ó menor frecuencia en el 
curso de algunas de estas enfermedades. De aquí que 
los microbios infecciosos, cuando existen, gocen, ni más 
ni menos que los reatantes productos segregados, de la 
propiedad de transmitirse ia afección; y de aquí tam­
bién que, cuando no existen, se verifique igualmente 
la transmisión.

Que para Ja inoculación eficaz do la pulmonía no es 
necesaria la presencia del bacilo lanceolar ni de ningu-
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( ! )  B ril. Med. Journal, 1800, t. I, pág. 440.
(2) lil., 1800. f. 1. pág 022.
(3) Ic!., 1800, t- 1, pág. 449.

(1) B rit. Med. Journal, 1880, 1.1, pág. 048.
(2) Ob. cit., pág. 330.
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na (lira bacieria, y ei sólo de las secredones especílicaa 
eu medio de las cuales germina, lo reconoce además el 
mismo Koch en el discurso que, Sobre las invcsdgacio- 
nes haderioUgkas, pronunció eu el pasado año de 1890 
ante el Congreso Módico Internacional do llerlín (1). 
Refiriéndose el eminente profesor á la decepción cien­
tífica ocasionada por la carencia absoluta de bacteiias 
especiales, precisamente en enfermedades como el sa­
rampión, escarlatina, .viruela, tifus exantemático, va­
cuna, rabia, gri^pc, tos ferina, tracoma, fiebre amarilla 
y pleuro-neumonía, en las que, por razón de su marca­
da infecciosidad, había motivos fundados para creer en 
la existencia de aquellos micro-organismos, y fijándo­
se, por otra parte, en que en la sangre del hombre y 
animales inferiores ha sido recientemente comprobada 
la presencia de organismos positivamente protozoarios, 
expresa sn convircióii de que no sean las bacterias, 
sino, per el ronlrario, pequeños seres proceñenles del reiuo 
animal, los que en realidad son responsables de las do 
lencias de que anteriormente queda hecha mención.

Sea de esto lo que fuere, lo cierto es (pie hasta hoy, y 
como muy atinadamente añade el misino Koch ocu­
pándose más adelante de las enfermedades expresadas,
- no ha sido posible descubrir el más pequeño rayo de 
luz que nos ilumine acerca de la naturaleza de sus 
agentes productores» (‘2 ).

Otro error de la escuela cuyos principios defiende con 
entusiasmo digno de mejor causa el Dr. Moliner, es la 
doctrina de localización primitiva en la patogenia de 
la pulmonía.

«Detener, cortar la evolución local del cultivo pató­
geno pulmonar, será cortar 3 ' detener la evolución clí­
nica de la enfermedad... Sabemos que uno de los pri 
meros efectos patológicos que en la pnlmonia se fra­
guan es la congestión de la red capilar de los alvéolos, 
determinada por la presentación del germen y por la 
acción de las ptomainas que éste produce.»

Tal es la afirmación del ilustrado catedrático de Va­
lencia, y tul es, en definitiva, !a .síntesis de los princi­
pios en que la escuela inicrobiológica fLin<la la etiolo­
gía, patogenia y terapéutica de la pulmonía.

Nada hay, sin embargo, más fácil de probar que la 
carencia total do hechos prácticos en que apoyar tan 
terminante afirmación.

No existe, en efecto, un solo dato positivo que nos 
permitíi ver quo la lesión del parénquima pulmonar 
constituya el fenómeno inicial, ni fiin siquiera el más 
importante, cu la evolución dcI proceso neumónico. 
Antes bien, el mismo Séo no vacila en declarar que 
siéndonos hoy por hoy imposible determinar con pre 
cisión cuándo princijiian ni cuándo acaban las sutiles 
alteraciones histológicas que clnrante la enfermedad 
tienen ln?ar en la trama profunda del parénquima 
pulmonar, no es tampoco posible precisar con exactitud

(1) Tradueiilo al B ril. Mcd. Journal, 18ñ0, t. II, pági­
na 380.

(2) Id., pág. 382

el orden en que los fenómenos piréticos y las lesiones 
pulmonares se suceden.

Hay, en cambio, tres rasgos característicos que obli­
gan á incluir la pulmonía entre ¡ns afecciones en las 
cuales es primitiva la infección de la economía. El pri­
mero es la puntualidad con que, por lo común, cesa la 
fiebre en días determinados. Este fenómeno crítico es, 
co.mo se sabe, exclusivo y genérico de las enfermedades 
zimóticas, en que es primitiva la infección general del 
organismo. Los otros dos testimonios decisivos do que 
la lesión pulmonar no es el elemento patogénico inicial 
ni esencial de la neumonía, son; l.o, la aparición de 
lesiones y trastornos independientes de los del aparato 
respiratorio, sobrevenidos simultáneamente ó coa ante­
rioridad á éstos; y 2 .°, la falta de relación que con fre­
cuencia se observa entre la intensidad de las lesiones 
pulmonares y la perturbación general de la economía.

Común en extremo es, á la verdad, ver casi borrados 
del cuadro típico de la pulmonía los caracteres que se 
creen más distintivos de ella, y esto no sólo en sus fe­
nómenos puramente clínicos, sino también en los que 
la autopsia revela, asemejando la dolencia notablemen­
te en esto á lo que sucede en la fiebre tifoidea. Esta 
ausencia de lesiones y trastornos específicos que distiu- 
gue de todas las demás las enfermedades en que la in­
fección es primitiva, ausencia que siempre es fi-ecuente 
en la pulmonía, lo es de una manera tan marcada en 
tiempos de epidemia, que sólo esta circunstancia de 
epidemicidad permite muchas veces diagnosticar la do 
lencia. Así como en muchos casos de fiebre tifoidea 
sus caracteres típicos permanecen desde el principio 
sustituidos por localizaciones morbosas en el aparato 
respiratorio, dificultando notablemente el diagnóstico, 
así también es frecuente que desde que inicia su evolu­
ción la pnlmonia queden las lesiones y los trastornos 
pulmonares tan neutralizados y eclipsados por localiza­
ciones encefálicas ó abdominales, que llega á ser difícil 
precisar si es fiebre tifoidea, meningitis cerebral ó pul­
monía la infección que somos llamados á combatir.

En épocas de epidemia, especialmente, es cuando la 
pulmonía simula más la meningitis; de esta forma 
anómala suministran ejemplos notables las epidemias 
neumónicas desarrolladas en la Ciireel de Moringen 
en 1878 y 1880, durante las cuales tomó la enfermedad 
la forma cerebral en una tercera parto de ios ataca­
dos ( 1 ).

Más frecuente aún que la forma cerebral es el carác­
ter marcadamente tífico con que la pulmonía verifica 
su evolución. En la epidemia do pulmonía ocurrida en 
Nayers, descrita por Tordet (2), todos los atacados, en 
número de 124, además de experimentar localizaciones 
neumónicas más ó menos pronunciadas en el lado de­
recho y casi siempre en el lóbulo superior, presentaban 
los fenómenos iiropios de la verdadera tifoidea de for­
ma ocrebronbdominal, aconteciendo otro tanto en la 
epidemia de Becherbacli, descrita por Hiitry (8 ), y en

( I j  G. Sée, ob. cit., pág. 106.
(2) Meaioí-íns de ¡a Academia de Medicina ih  París, 1838, 

lomo I I ,  pág. 149.
(S) Deutsche .4rc/i./. Klin. Med., 1881, núin. 29
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las de más pequeña escala observadas por el doctor 
G. Sée (1\

Pero cuando, con singular claridad, ha podido hacer­
se constar, no 3'a  sólo la compenetración de fenómenos 
tifoideos con los de pulmonía, sino la casi completa 
sustitución de éstos por aquéllos, fué durante la  m ortí­
fera epidem ia neumónica desarrollada en toda Europa 

en 188Í) • W . Tam poco fué i'aro duraiite esta epidemia, 
como no lo es ahora á pesar de su desaparición, encon­
trar casos de verdadera neumonía, en ios cuales, ade­
más de ser poco marcada la  lesión pulmonar, fueron 
casi negativos los fenómenos generales, sucumbiendo 
los enfermos poco menos que ajjiréticos en el cuarto ó 

qu into dia de su enfermedad.
Adem ás de estos datos prácticos, que todos han po­

d ido corrobar, existe aún otro orden de hechos que no 
menos elocuentemente nos hacen ver que la inflam a­
ción del pulmón no constituye, ni con mucho, el feiió 
meno p rim itivo  n i eseucial de la fiebre (¡ue, sólo con- 
veneionalmente y por respeto á la tradición, puede en 
nuestros dias conservar la denominación de pulmoniu. 

En  efecto: para poder precisar si las manifestaeiones 
morbosas localizadas que más comúnmente caracteri­

zan á nna enfermedad determinada constituyen por si 
propias el elemento esencial de la  afección, ó si, por el 
contrario, son simplemente fenómenos accidéntale-' más 

ó menos c o i t í c i U c s , el criterio más seguro es el basado 
sobro el mecanismo funciona! ó modo de producción 
de la muerte en los individuos que de la enfermedad 
fallecen, porque únieamenle en el caso de sucumbir el 
paciente por abolición de las funciones del órgano más 
especialmente lesionado es cuando .será líc ito  inferir 
que aquellas localizaciones morbosos representen en 
realidad los factores esenciales de la dolencia Por lo 
que n la pulmonía loca, sobradamente sabido es que en 
la  gran ma3’oria de los fallecidos permanece intacto y  

servible por lo menos todo un pulm ón, _v también mu­
chas veces una mitad del ¡jiilm ón afectado, quedando, 
por lo tanto, u lilizablc una superficie respiratoria muy 

suficiente para las necesidades de la economía durante 
el corto número de días que dura el mal, pues con una 
área respiratoria mucho más reducida que la de los (>ul- 
moníacos viven meses enteros enfermos crónicos del 
pecho que á la larga sucumben por insuficiencia |jiil- 

monar. Esto nos indica claramente que la muerte del 
pulmoníaco no es debida á incapacidad fnneional del 
aparato respiratorio, sino á  la infección específica del 

organismo entero.
Que esta diserasia aguda, <|Ue en horas ó días mala 

al pulmoniaco, tampoco es consecuencia secundaria ó 
efecto de la absorción de productos simplemente inlla- 
auitorios desprovistos de propiedailes tóxicas especia­
les, pruébalo asim ismo el hecho de que la reabsorcii'm 
de secreciones purulentas que en mayor escala aún 
viene efectuándose en los que sufren de abscesos y  ca­
vernas en uno ó ambos pulmones, no les ira¡)ide v iv ir  
d im inte períodos mucho más largos que los asignados 
á loa neumónicos que, por toda lesión local, padecen

un proceso esencialmente agudo, lim itado por lo común 
á una porción relativam ente exigua de un solo pulmón. 

Se ve, pues, como resumen de todo lo acabado de 
consignar, que el infarto, la hepatizaeión ó la espleni 
zación del parénquim ii pulmonar que en casos típicos 
caracterizan á la jmlmonin, distan mucho de ser cons­
tantes en ella, y que cuando existen no son fenómenos 
más prim itivos n i esenciales para la evolución de aque­
lla enfermedad que lo son las lesiones de las glándulas 
de Pe}'ero ó la erupción pustulo.sa ¡vara la de la fieln-c 

tifo idea ó la vivucla.
RicAnno Hn.r.íi'PA T a y i.oii

LARINGOLOGÍA, OTOLOGÍA Y RINOLOQIA 

por el Dr. OOMPAIHBD

( 1; Union Médicale, 1882,

P A R . U . I S I S  m S T E I lO -T H A U .M -b lT C .V  D B  L A  L A R I N O E

El profesor Dr. Masim presentó una oomnnicacióji á 
la  Ib-al Acailemi.a Médina de Génova, que publica el 
lio !! ilc liem á!ntf. delV orecch., ole. (Septiembre de 1891), 
sobre el asunto que eiioabeza esta nota y  de la que ex­
tracto lo siguiente, que creo do más interés c ien tífico :

Tratábase de un señor de treinta y  cinco años, opera­
do por el mismo doctor h.ará unos tres meses á conse­
cuencia de bocio parenquimatoso del lóbulo izquierdo 
del tiroides en su porción retroesternal.

E l enfermo padecía liacia mucho tiempo fai-ingitis 
crónica, tenía im carácter iniu- excitable, presentaba 
zonas anestésicas cu la fa rin ge  y un complejo cuadro 
sintomático del histerismo varonil.

E l bocio se hallaba ímjdantado profundamente y  ado­
sado contra la tráquea y  la  ¡tarLu itiferiov de la laringe, 
y  aun cuando no se mostraha mucho a l e.xtevior, exis­
tían sin embargo fenómenos do compresión.

Pa ra  extirp.avlo practicó In incisión en S sobro los te­
gumentos, tras la que pudo apreciarse la fijeza del tu­
mor y  sus adherencias traqueales.

Dada la riqueza vascular del tumor, no le fué posible 
al Dr. Masini ouuclearlo; pero ayudado del Dr. Caselli 
y  con panieiitisimo trabajo, so consiguió al fin extirpar­
lo, durante cuyo acto operatorio fné iiicindido un pe­
queño filete nervioso d irig ido transversalmcute de atrás 
adelante y  perfectamente adosado al tumor. Esto no 
obstante, ningún accidente dei momento se advirtió.

Colocado un tubito de desagüe y  la cura aséptica, 
tuvo la  herida un curso regular, curando por primera 
intención á los quince dias.

Desdo el día siguiente de la  operación comenzó el en­
fermo á notar dificultad en l.t deglución, sensación de 
calor y  escozor en la  faringe y  enronquecimiento de la 
voz. Estos fenómenos mejoraron con una medicación 
apropiada; mas al tercer día, y  sin ninguna causa apre- 
niablf. (juedó completamente afónico, sin poder hablar 
más qne cuchicheando. Después do la aplicación de la 
corriente eléctrica a l exterior recuperaba la  voz, pero 
transcurrido algvin tiempo vo lv ían  á quedar las cosas 
como antes.

Á  pesar de esto, eomo estaba cicatrizada la herida, so 
le aconsejó podía marcharse ú su país en la  seguridad 
de que recuperaría la voz después de algiin  tiempo. Mas 
persistiendo la  ronquera 3’ crC3’ eiido el enfermo no iba 
i  desaparecer ya, decidió consultarse en Turin, eii don­
de le alirniaron que la causa do la  pérdida do la voz es-
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taba en haber sido seccionado el recurrente durante el 
acto operatorio, por lo que ae hallaba paralizada la 
cuerda izquierda. E l enfermo, alarmado con semejante 
noticia, escribió al Dr. Casell!, quien, estando seguro de 
no haber cortado ta l nervio, se avistó con el Dr. Masíni.

Dada la historia do la  enfermedad y  la posición del 
recurrente, profundamente anidado entre el esófago y  
la tráquea, desecharon dichos autores la idea do haber 
seccionado el mencionado nervio, oonsiguaudo que el 
filete nervioso iiiciudido nada tenia que ver oou los 
músculos motores de la laringe, pues tan sólo es uno de 
esos filamentos tróficos que van á inei'var el corazón- Á  
posarde esto, expresaron a l enfermo e l deseo de verle 
nuevamente. Coincidiendo con la  grata  impresión de 
esta segunda noticia recuperó el enfermo inesperada­
mente la voz, con lo que cayeron por su base las suposi­
ciones de la  sección del recurreute.

Además, que eu la parálisis laríngea por lesión del re­
currente se observa la posición cadavérica de las cuer­
das, cosa que no existía en e l enfermo en cuestión, el 
cual sólo tenía paralizado el ari aritenoideo, acompa­
ñado de anestesia de toda la mucosa fav iugo-la ríagea , 
de origen histérico, y  cuyo caso se parece á los de pará­
lisis histérica producidos por traumatismo, de.scritos 
por Cliarcot, Lombroso, Bevtez, etc. Eu efecto, en las 
parálisis histéi-icas intorcuvren dos, tres, cinco, ocho y 
aun más días entre el traumatismo y  la manifestación 
paralítica.

En el enfermo, pues, muy inteligente (abogado ). pero 
neurótico, la serie sucesiva du imptesioiies psíquicas 
anteriores á la operación, las producidas posteriormen­
te con m otivo de las consultas á que se sometió y  la civ- 
cun.stancia de la sección de un nervieoillo que w  mente 
fuó tomado por el recurrente, obraron iiuludableinente 
de un modo m oral en la producción de la afonía, y  sólo 
cuando otra iufiuencia psíquica agradable vino á obrar 
recuperó la  voz.

Con esta manera do ver la cue.stióu, el profesor Mov- 
selli opina que e.ste caso entra en el grupo de las pará­
lisis psíquicas ó por sugestión. E l eufermo estaba, dice, 
bajo el dominio de una auto-sugestión que obró en él de 
igual mulo que ou los hipnotizados, cual ocurre, por 
ejem¡do, con éstos, que mediante un choque ó golpe re- 
peuti.io y  de improviso se puede provocar la  pérdida de 
la función m otriz eu un grupo dado de músculos.

llK M lA TR O rlA  P K  L A  I.BSdUA I>E OUItlEN EXTR.V- 

CR.ISIASO

En M ontrea l Med. Journ. (M arzo  de IS ill) publica el 
Dr. I I .  S. B irkett el siguiente caso:

AV. C. B., de vein titrés años, desde los nueve años su­
fr ía  de parotid itis idiopática. De pronto, sin causa co­
nocida, lo apareció un tumor en el lado derecho del cue­
llo, inmediatamente por detrás del ángulo de la  mandí­
bula. Quince días después do aparecer el tumor comenzó 
á advertir los ¡números trastornos do la palabra y  otros 
varios fenómenos. A l  reposo, aparecía la  lengua sobro 
el suelo do la  boca, desviada la punta á la  izquierda, y 
flguraudo todo e l Indo derecho mucho más encorvado; 
pero apenas so la  hacía sacar fuera se mostraba do un 
modo inverso; la  punta se desviaba á la derecha, la m i­
tad derecha del órgano se quedaba más pequeña, arru­
gada y  encogida, amarilla, mientras que la m itad iz­
quierda se presentaba roja y  más voluminosa. Las sen­

saciones gustativas y  táctiles se conservaban eu toda su 
extensión en e lla ; no había contracciones fibi ilaves; los 
másenlos del lado derecho presentaban aspecto de dege­
neración. í i l  velo del paladar estaba paralizado en su 
lado derecho- Anestesia absoluta de los pilares, de la 
faiúngc y  do la  naso-faringe La  epiglotis se presenta­
ba en una posición intermedia entre ¡a  vertical y  In ho­
rizontal, demostrando la  fonación la  inm ovilidad de su 
lado derecho. Eu el ojo derecho, estrechamiento del 
campo pupiiar y  retracción de la piel palpcbral. Detrás 
del ángulo del m axilar in ferior aparecía un tumor duro, 
liso, inm óvil, adosado a l borde anterior del esterno- 
cleido-mastoideo. Comprimiendo este tumor se provo­
caba inmediatamente un enrojecimiento v ivo  de la  mi­
tad derecha de la  cava, acompañado de hiperhidrosís 
del mismo lado y  gran seqiiedad de garganta. Los sín­
tomas observado.s conducen al diagnóstico sigu iente: el 
tumor, probablemente glandular, comprime ó engloba 
al hipogloso, .al vago, al espinal, al plexo faríngeo y  al 
ganglio  cervical superior del gran  simpático, según las 
nocíoiie.s generales do Anatom ía; mas puede hacerse 
notar que e l velo del paladar estaba paralizado, mien­
tras el nervio facia l quedaba intacto, por lo cual és 
errónea la opinión clásica de que el constrictor de la 
úvula y  el ele-.- idor del velo del paladar reciben sus ner­
vios motores d-'l 7.” par por el gi-an petroso superficial 
Según Horsley, H iigh liiigs, Jackson y  Fraenkol, es el 
11.° par e l que provee de nervios á estos músculos.

Ocluhra de 1691.

SECCION PROFESIONAL

PROYECTO  DE REGLAMENTO

VARA El. SEaVlUIO BENÉFICO-SAVITABIO DR LOS PDEBLOS Cl)

Artículo 1." Para el servicio benéfico-sanitario de los 
pueblos se «rea un Cuerpo especia!, llamado Cuerpo de mé- 
dico¡ titulares, costeado por el Estado, que tendrá las obli­
gaciones siguientes;

1. »  ásislir gratuitamente á las familias pobres, compren­
diendo en la asistencia de las mismas U  vacnnación, los 
partos y abortos que ocurran en ellas, ya sea en su domici­
lio ó en cualquier asilo municipal.

2. a Prestar los servicios sanitarios y de interés general 
que dentro del término jurisdiccional correspondiente les

(1) En la sesión que el 28 de Octubre üitiino celebró la 
Asociación Médico-Quirúrgica del partido de Béjar se dió 
lectura dcl a Ijunto proyecto de reglamento que, p ira el aer- 
vicio benéfico-sanitario lie los pueblos, había redsetndo su 
muy iliistniilo presidente y reputado clínico !). Juan Mag­
dalena Godínez, titular nel tercer distrito de esta ciudad, é 
inmediatamente fué presentada á la Mesa la siguiente

P ropos ic ión .
<Los socios que suscriben tienen el honor de proponer á 

la Asociación Médico-Quirúrgica del partido de Béjar se sir­
va declarar que ha escuchado con sumo gusto la lectura del 
proyecto de reglamento que. para el servicio benéfico sani­
tario de los pueblos, lia redactado su presidente, D. Juan 
Magdalena Godinez, antiguo titular de Béjar; y como en loa 
diferentes artículos que comprende se encuentran perfecta­
mente sintetizadas sus aspirariones, acuerda hacer suyo el 
proyecto v que se saquen copias que se remitirán á los di­
rectores de los periódicos profesionales Correo Médico Cas 
tellano, órgano oficial de esta Asociación, y S r.i.o Médico, 
como decano de la Prensa, rogándoles se sirvan insertarle 
íntegro en el lugar correspondiente Ue sus respectivas pu­
blicaciones, á fin de que, llegando á conocimiento de todos

• !
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ecan encomendados por el Gobierno y las autoridades sani­
tarias superiores.

3. * Auxiliar con sus conocimientos científicos, dentro de 
la misma demarcación, tanto á ¡as Corporaciones municipa­
les respectivas como ó las provinciales, en cuanto se refiere 
á la policía de salubridad y á la estadística sanitaria.

4. a Comprobar y certificar gratuitamente las defuncio­
nes en las familias comprendidas en la lista de pobres cuan­
do no se halle organizado en el pueblo el servicio de reco­
nocimiento de cadáveres por los médicos del Registro civil. 
La comprobación y  certificación de defunciones será de pago 
para e! médico, que reclamará sus honorarios de la familia 
del finado cuando éste no pertenezca á ninguna de las fami­
lias comprendidaa en la lista de pobres.

5. »  Auxiliar á la Administración de justicia conforme á 
los arts. 340 y 348 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sus­
tituyendo al médico forense en l.as ausencias, tnfermedades 
y vacantes, devengando en todos ios casos los honorarios 
prescritos por el Arancel para las actuacionea judiciales de 
estos profesores, que en caso de insolvencia de los reos les 
serán pagados por el alcalde de la cabeza del partido judi­
cial del fondo de presos pobres, sin más requisitos que cer­
tificación expedida por los jaeces en la que se haga constar 
sn insolvencia justificada y la cuota que corresponda perci- 
hir al profesor con vista de la tasación de costas recibida de 
la Audiencia.

Por ia autoridad jndicial les serán facilitados los medios 
necesarios para practicar las diligencias que se lea enco­
mienden, según e! art. 485 de la misma ley.

0.“  Prestar en casos do urgencia, y con la debida retri­
bución, aquellos servicios que por el gobernador de la pro­
vincia se les encarguen en loa pueblos cercanos al de su re­
sidencia.

Art. 2,0 Serán considerados como vecinos pobres para 
los efectos de este reglamento:

1.0 Los que no contribuyan directamente con cantidad 
alguna al Eiario ni sean incluidos en los repartos para cu­
brir gastos provinciales ni municipales.

Exceplúnnse do esta regla loa que, sin pagar contribución 
alguna directa al Estado, la Provincia ni a! Municipio, dis- 
fruteji de jubilación, cesantía ó pensión, cualquiera que sea 
BU procedencia.

2-0 Los que vivan de un jornal ó salario eventual.
3.0 Los que disfruten du un sueldo ó pensión menor que 

la de un bracero en la localidad respectiva y cuenten con 
aquel solo recurso,

4." Los huérfanos pobres y expósitos que se laclen y ,

ios profesores qne sean elegidos para repiesentar á la clase 
en el Congreso de médicos litiilaroB que ha de celebrarse en 
Madrid el 1 o de Diciembre próximo, puedan someterlo ó su 
consideración.

>Béjar 28 de Octubre de 1891. — Celestino Martín de Ar­
genta. —  Atanasio Montero. —  Félix Antigüedad. — José 
María Cañada.»

Dada lectura de ella, y deCcmlida por sus autores loa se­
ñores -Martín de Argenta y Antigüedad, fné aprobada con 
gran entusiasmo por unanimidad por todos los señores so­
cios concurrentes á la sesión.

Y  habiendo hecho el proyecto suyo la Asociación, para 
dar c«mplirai«nto á lo acordado, le rogamos la inserción de 
la presente y de la copia del proyecto de reglamento que le 
aiyuntamos, en el Jugar correspondiente de su ilustrada pu­
blicación, á los finca que su expresan en la proposición 
aprobada.

Dios guarde á usted muchos años lléjar 2 do Noviembre 
de 1891.—  El vicepresidciitp. D r. Eiluarrlo Snvtcrn. ~  VA 
secretario, Celestinn M arlin  de Argenta.

Sr, Director de Ei. Siot.o Mkiiico.

críen por cuenta de la Beneficencia pública en Jas respecti­
vas jnrisdiccinnc.s,

Art. 3.® Todo servicio estrnordinaiio du Beneficencia que 
presten los médicos tiulares. les será satisfecho por los 
Ayuntamientos con cargo á la cmiaignaoión que para g atoa 
de Beneficencia debe figurar en sus presupuestos respec­
tivos.

Art. 4.0 La clasificación de ¡as familias pobres se hará 
lodos los años en la primera sesión que celebren ios Ayun­
tamientos ea el mes de Enero, á la que citarán á la Junta de 
asociados y a! médico ó médicos titulares, que tendrán voz 
y voto en ellas. Los acuerdos que se tooien, que han do ser­
lo por mayorfa absoluta de votos, podrán ser apelados por 
cualquiera de los asistentes á In sesión ante la Junta de Sa­
nidad provincial, qne fallará definitivaraento en in forma que 
considere justo.

Art 6.0 Podrán ingresar en el Cuerpo de médicos titula­
res todos los profesores qne estén adornados con nn titulo 
que les autorice en España para ejercer la profesión médico- 
quirúrgica.

Art. 6.° El ingreao en el Cuerpo se hará por concurso ó 
por oposición, con arreglo á la categoría ó importancia de las 
plazas titulares, que serán do primern. segunda, tercera, ciiar- 
ta y quinfa clase.

Serán titulares de quinta dase las de los pueblos qne no 
excedan de 600 vecinos, cnaiqiiiera que sea el número do 
pobres que cuenten, ó las agrupaciones de dos ó más pue­
blos de escaso vecindario en suficiente número para aproxi­
marse á la cifra de 500 vecinos. Estas plazas tendrán nn solo 
médico titular.

¡ Serán titulares ele cuarta clase las do los pueblos que pa- 
, sen de 500 vecinos y no excedan de 1.000, y tendrán dos nié- 
; dicos titulares.
I Serán titulares de tercera clase las ile los pueblos que 
I pasen do 1.000 vecinos y no excedan ilo 2.000, y tcmlráii tres 
i méillcos titiiiaree.I
I Serán titulares de segunda clase las de los pueblos que 
; pasen de 2,000 vecinos y no excorian de 3 000, y ti-ndrán cua­

tro módicos titiilarca.
j Serán titulares de primera cla.se Inn de loa pueblos que pa- 

sen d(! 3.000 vecinos y no lleguen á 4.000, y teiuiián cinco 
módicos titulares.

■ Art. 7.r> En los piu-b'os que tengan ih-s ó más méilicos 
titiilim-8, los Ayuntan,ier.toK, con citación de éstos, dividi­
rán eqiiifativiiinente lo.s pobres existerite.s en ellos, por rlis- 
trito.s numerados, entro-los profesores.

Art. 8.e Para aspirar por concurso á una titiiiar de quii,. 
ta clase no se exigirá c.Iro requisito que poseer un titulo de 
los que anforicen el ejercicio de ¡a profesión.

I’ara aspirar por eoneurao A una lltiilar ilo cuarta clase se 
exigirá, ademá.' del lltnio profesional, la.circuristancia de ha­
ber servido por espacio de d.ie afina una titular de quinta 
clase ó llevar cuatro años ejerciendo la profesión en cual­
quier pueblo de la Nación, que se acreditará con la prcscii- 
tación do recibos talonarios del pago do la coiUnl>ución ¡n- 
diistrinl, ó con ccrlifieación del Ayuntamiento dul pueblo ó 
pueblos doiiile hayan cjocido, autorizada por el alcalde y se­
cretario.

Para aspirar por coticiirso á una plaza de titular de terce­
ra clfisc se exigirá, además del título proresional, la circuns­
tancia de haber servido por espacio do dos años una titular 
de cuarta clase ó cuatro afio.s una de quinfa, ó acreditar en 
la forma expresnila anieriormcnle llevar ocho años de ejer­
cicio profesinna!.

Para aspirar A una jilaza de titular de segunda ó piimera 
clase será requisito indisiiensabio poseer oi título do doclor
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ó de licenciado en Medicina y Cirugía, quedando excluicioa 
de ellas loa facultativos habilitados con otro título, y en las 
vacantes de eatns pinzas se establecerán dos turnos, el de 
concurso y el de opoaición; esto es, de cada dos que queden 
vacantes, una de ellas se proveerá por concurso y otra por 
oposición.

Para preeentiirse á la oposición no se exigirá más que e! 
titulo de doctor ó el de licenciado. Pero si la plaza corres­
ponde al turno de conenrao y ea de las de segunda claae, se 
acreditará haber deseniiif hado por espacio de doa afioa una 
de las de tercera clase, ó cuatro una de las de citarla, ú ocho 
una dfi las de quinta, ó haber ejercido la profesión por es­
pacio de diez y seis afSos en una capital de provincia.

Para aspirar por concurso á una titular de primera dase 
ae exigirá haber servido por espacio de dos años una de se­
gunda dase, ó de cuatro afioa una de tercera, ó de ocho una 
de cuarta, 6 de diez y seis una de quinta, ó haber ejercido 
la profesión por espacio de treinta y dos aflús en una capi­
tal de provincia.

Art. 9.® Las titulares de primera dase estarán dotadas 
con el haber anual de 2.350 pesetas cada una, las de segun­
da con el do 1.780, las de tercera con el de 1.250, las de cuar­
ta con el do 1.000 y las de quinta con el de 780 pesetas

Art. 10. El pago se hará directamente por el Estado por 
mensualidades venddas en la forma que lo hace con los de­
más funcionarios que de 61 dependen, y para ello se reten­
drá el lauto por ciento que exija este servicio del que perci­
ben los Aycntaiiiieiitos de hi-s contribuciones directas.

Art. 11. £1 nombramiento de módicos titulares se hará 
per el ministro de la Gobernación, á propuesla unipersonal 
que le haga el Tribunal competente; sin que en ellos ni en 
su separación puedan tener intervención alguna los Ayun­
tamientos.

Art. 13. Cuando por ascenso á otra titular, por dimisión, 
defunción d otra cualquier causa quede vacante en algún 
pueblo una titnUr, el Ayuntamiento nombrará inmedinta- 
inente uno interino que desempeñe con este carácter el ser­
vicio con el sueldo que tenía asignarlo el propietario, y en el 
término de ocho días lo pondrá en conocimiento del gober­
nador de la provincia y éste á su vez en el mismo plazo lo 
liará al ininisiro de la Gobermicióti, para que en el tiempo 
marcado en este reglaiuenlo publique la vacante.

Arl- 13 Que la plaza pertenezca á las de concurso ó á 
las lie oposición, el Tribunal que lia de juzgar á los aspiran­
tes siempre será el mismo durante un bienio, nombrado al 
lirincipiar cada bienio por e! ministro de la Gobernación en 
cu la distrito imiversilaric, y cslará constituido por los siete 
jueces siguieiites: el ilecano du la Facultad de Me lieina de 
la Universidad á cuyo distrito pertenezca el pueblo en que 
raiiiqne la v.acaiitc, que será el presidente; dos catedráticos 
numerarios de !a misma Facultad, de Uis cuales el más jo ­
ven desempeflará el cargo de secretario del Tribunal; dos 
subdelegados de Medicina de partidos judiciales pertenecien­
tes al disNilo univeisitario, y dos médicos titulares de los 
que desempeñen en el mismo distrito plazas de titulares de 
la primera ó de la segimda clase. For si alguno de estos jue­
ces se incapacitara para formar parle del Tribuna!, ya por 
enforinedad ó por oir.a causa cualquiera, iiombiará también 
otriis dos culedrálicOB do la Facultad de Medicina con el ca- 
r.ácliT (ie suplentes, pata que Mislituyan á los incapacit-tdos.

Art. H . En los meses de .Abril y Octubre todos los aflos 
maniinrá el ministro publicar en la Gaceta y en los Boletines 
OJiciales de todas las |ii'ovincius las vacantes de plazas do ti­
tulares que exialiin, con ex|>i'esióii de ia clase á que pertenez­
can, por término du treinta días, á contar desde la feiliu de 
la publicación, llamaiulo A concurso ú oposición, según pro­

ceda, á los profesores que reúnan las condiciones que cons­
tan en este leglamento, á fin de que lo soliciten en forma 
presentando solicitudes en el Decanato de la Facultad de 
Medicina de ia Universidad é cuyo dislrito universitario 
pertenezca el pueblo en que radique la vacante que deseen, 
con testimonios de sus títulos y documentos en que hagan 
constar los méritos contraídos durante su carrera, tanto es­
colástica como profesional, su antigñedad en e! ejercicio de 
la profesión, y titulares que antes hayan desempeflado.

Art. 18. El Tribunal se constituirá en la cabeza del dis­
trito universitario dos veces todos los aflos, el día 1 de Ju­
nio y el día l o de Diciembre. En las plazas que hayan de 
proveerse por concurso, celebrará cuantas sesiones juzgue 
necesarias para enterarse detenidamente de las soliciiudes 
y demás documentos que hayan presentado los aspirantes 
para justificar sus inéritcs y eervicios; hecho lo cual, proce­
derá á votar al que resulte con más méritos por papeletas, y 
levantando acta de todo, hará la propuesta al ministro de 
aquel que resulte con mayoría absoluta de votos, repitiendo 
la votación cuanlae veces fea necesario liaeta que alguno la 
obtenga, que será el propuesto al ministro para que te expi­
da el nombramiento. £n ia votación ninguno de los jueces 
podrá abstenerse de hacerlo ni podrá votar en blanco.

Art. 16. Cuando la provisión de la plaza titular corres­
ponda al turno de oposición, á la que podrán presentarse los 
doctores y licenciados sin más requisito que su título, e! 
presidente del Tribunat mandará fijar en el tablón de anun­
cios de la Facultad la hora á que aquél ha de constituirse el 
día ] . °  lie Junio ó de Diciembre, con ocho días de antelación 
para que llegue A conocimiento de los opositores y concu - 
rran á la hora fijada á practicar, por el orden que hayan pre­
sentado las solicitudes, los ejercicios siguientes:

1.0 Escribir un discurso, que el opositor leerá después al 
Tribun.-vl, sobre un punto ó tema científico de cualquiera de 
Ine nsignaiuraB de la carrera, que sacará á la suerte de una 
urna donde aquél haya colocado previamente, en papeletas 
escritas, doble número al de opositores. En cuanto el opoeí- 
tor saque In papeleta será encerrado en una cátedra por es­
pacio de tres horas, quedando la llave en poder del Tribu­
nal y sin que tenga derecho á qiu  se le facilite ninguna clase 
de libree.

2.0 Examinar ó interrogar á presencia dcl Tribunal un 
enfermo, é i n c o n t i n e n t i  hacer su historia clínica completa, 
cunprendiendo eii ella el diagnóstico y pronóstico y los me­
dios de tridamieuto que considere pertinente emplear en él. 
El Tribunal podrá liacerle cuantas objeciones considere ne­
cesarias A fin de esclarecer su grado de competencia, á que 
tendrá dereclui á contestar con las razones científicas que 
juzgue procedentes.

3.0 Practicar á presencia del Tribunal una operacióu qui­
rúrgica sobre el cadáver, para in cual se le facilitarán los ine- 
truiiieatüs que pida y ayudantes, por el método y proceder 
que elija, alegando las razones que tenga para hacer la elec­
ción, de las que haya colocadas en papeletas escritas on una 
urna en doble número al de opositores, de las que sacará 
una á la suerte.

Art. 17. Concluidos los ejercicios de todos los opositores, 
se reunirá el Tribunal al día siguiente para proceder á votar 
por papeletas al opositor que á juicio du los jueces haya he­
cho lui'jiires ejercicios, repitiendo la votación cuantas veces 
sea necesario hasta la obtención por uno do ellos do la ma­
yoría absoluta de votos, que inmediatamente y con remisión 
dcl acta del día du la votación propondrá al ministro, A fin 
du que le expida el opoiluno nombramiento.

Art. 18 Todos los ej'-rcicios de la oposición serán públi- 
eos, y del acta de la ¡iropuesla que se reiuitir.i al ministro
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para que al elegido le expida el nombramiento, se sacarán 
por el Becretnrio del Tribunal dns copias que, mitorizadas con 
su firma y con el V .“ B.° del presidente, se mandará una al 
gobernador de la provincia en que radique el pueblo, para 
que se proponga al agraciado, que será insertada por éste en 
el primer número que se publique del Boletín Oficial de la 
provincia, y la otra se colocará en el tablón de anuncios de 
la racultad de Medicina.

Art. 19, Loa catedráticos de la Facultad de Medicina que 
formen parte del Tribunal no tendrán derechos por este ser­
vicio, pero los dos subdelegados de Medicina y los dos méili- 
eoB titulares que formen parte del mismo tendrán 10 pese­
tas diarias por el tiempo que les ocupe el concurso ó la opo­
sición, que les serán satisfechas por las Diputaciones Provin­
ciales de las cabezas del distrito universitario, que harán des­
pués el reparto proporcional y cobrarán de los pueblos á 
que pertenezcan las titulares vacantes que se hayan pro­
visto.

Art. 20. Los médicos titulares serán inamovibles y nin­
guno podrá ser separado de su cargo contra su voluntad.

Las faltas que en el desempeño de su cargo pudieran co­
meter las denunciarán los Ayuntamientos al subdelegado de 
Medicina del partido, que, en unión del titular más antiguo 
del partido y del regidor sindico del Ayuntamiento en que se 
haya cometido la falta, procurarán el esclarecimiento del he­
cho que haya motivado la denuncia, y si resulta plenamente 
comprobada aquélla, procederán á calificarla de leve 6 grave 
por mayoría.

Si la falta les mereciere, el concepto de leve, pasarán al 
médico titular una c.amimicación apercibiéndole para que en 
lo sucesivo cuide de ser más exacto en el cumplimiento de 
sus deberes y de no dar lugar á quejas. Si la falta lea mere­
ciere el concepto de grave, incoarán el correspondiente ex­
pediente, tomando cuantas declaraciones estimen oportunas 
á su comprobación, que harán constar por escrito, firmándo 
las el declarante y autorizándolas aquéllos con su firma, y des­
pués llamarán al titular denunciado para que en compare­
cencia escrita manifieste cuanto estime pertinente. Termi­
nado el expediente con informe razonado de los tres, que 
suscribirán juntos si estuvieren de acuerdo ó aisladamente 
en caso negativo, lo remitirán inmediatamente al Decanato 
de la Facultad de Medicina del distrito. Recibido el expe­
diente por el decano, reunirá el Claustro de profesores de 
¡a Facultad, que verá y  discutirá detenidamente el expe­
diente, resolviendo en votación por mayoría absoluta de 
votos si la falta merece ó no la calificación de grave. En 
caso negativo se comunicará al subdelegado de Medicina y 
á sus dos compañeros en la formación del mismo, á fin de que 
pasen al titular la comunicación que corresponde á las fal­
tas leves. En el caso de que el Claustro decida en su vo­
tación que ia falta es grave, con relación á la misma propon­
drá al ministro de la Gobernación la imposición de una mul­
ta al titular, que en ningún caso excederá de 300 pesetas, ó la 
separación y  expulsión del titular del Cuerpo si Ja naturale­
za de la falta así lo exigiere, ateniéndose el ministro ó la de 
terminación que el Claustro le proponga.

Art. 21. El médico titular que se inutilice eu el desempe­
ño de su cargo, y el que en el misino lleve veinte años des­
empeñando plazas titulares de cualquiera de las categorías 
ó clases de este reglamento, siempre que lo solicite, tendrá 
derecho á ser jubilado con las dos terceras partes del sueldo 
con que esté dotaila la plaza que en aquel momento estuvie­
re desempeñando. Para ello, el inutilizado solicitará la jubi­
lación del ministro de la Gobernación, que inmediatamente 
nombrará dos subdelegados de Medicina de diferentes par­
tidos judiciales para que en el término de quince días pasen

á reconocer al titular que haya pedblo la jubilación por in­
utilidad física, y emitan razonado informe acerca de su ver- 
dailero estado, para en vista de él resolver, previa eonsiilla 
del Claustro de la Facultad de Medicina del distrito universi­
tario, fii procede ó no acceder A lo sulicílado.

Para obtener la jubilación pnr razón de edad bastará la 
presentación al ministro de la solicitud dcl inieresado, acom­
pañada de su fe de banl.isnio expedida por el párroco, ó cer­
tificación de los alcaldes de los pueblos en que baya servido 
titulares, en la que se Imga constar el tiempo que las ha dea- 
empeflado, y hecha la confrontación de estos documentos 
con los datos que consten en el Registro que se llevará en 
el Ministerio, si resultan comprobados los veinte años de 
servicio de titular y la condición de edad, ae concederá la ju­
bilación solicitada.

Art. 22. Las viudas y huérfanos de los médicos titulares 
que lleven veinticinco años de servicio desempeñando pla­
zas, y sucumban en ejercicio, disfrutarán una pensión vita­
licia, la primera si no contrae nuevas ntipcias, y hasta que 
tomen estado los segundos, representada por la mitad del 
sueldo con que esté dotada la plaza de titular que el marido 
ó padre desempeñaba.

Art. 23. Las viudas y huérfanos de los médicos titulares 
que sucumban desemiiefiando su profesión por cualquier en­
fermedad infecciosa, cuando los pueblos estén declarados 
oficialmente epidemiados, tendrán derecho á una pensión vi- 
tabeia de las dos terceras partes del .sueldo con que esté do­
tada ¡a plaza de titular que el finado desempeñaba y que le 
será concedida por el Gobierno de la Nación, á propuesta del 
ministro de la Gobernación, dentro de los tres primeros me­
ses que sigan á ia defunción del titular. Esta pensión ¡a per­
derán los que la disfruten en los mismos cases que están 
previstos en el articulo anterior.

Art. 24. Tanto las jubilaciones como las pensiones vita­
licias serán pagadas directamente por el Estado en la mis­
ma forma que lo hace con las demás clases que de ellas dis­
frutan.

Art. 25. Cuando los médicos titulares por razón de en­
fermedad no puedan desempeñar los servicios que les están 
encomemiados, buscarán otro profesor de igual título que lle­
ne su servicio por el tiempo que dure aquélla.

Art. 20. Los méilicos titulares que en época de epidemia 
abandonaren el pueblo de su residencia, serán conminados 
con las penas establecidas en el art. 73 de la ley de Sanidad 
y perderán su derecho á la propiedad de la plaza, siendo ex­
pulsados del Cuerpo.

Art. 27. Los médicos titulares tendrán derecho á disfru­
tar todos los años un mes de licencia, siempre que el pueblo 
de su residencia no esté epidemiado.

Estas licencias las concederá el ministro de la Goberna­
ción á instancia del interesado, siempre que á ella se acom­
pañe una declaración en acta notarial de otro facultativo de 
igual clase, en ia que se obligue á sustituirle en el servicio 
por el tiempo que dure su ausencia.

Art. 28. Los médicos titulares podrán contratar libre­
to la asistencia médico- quirúrgica con las familias no com­
prendidas en la lista de pobres, en el modo y forma que es­
timen pertinente, sin que los Ayuntamientos puedan tomar 
intervención alguna en estos contratos.

Art. 20. Los Ayuntamientos sostendrán, bajo la direc­
ción y dependencia de los iné-licos titulares, ministrante" en 
número necesario para que practiquen los actos á que les au­
torizan sus títulos, y para su nombramiento su atendrán á 
ternas que les propondrán los módicos titulares,

Art. 30. Los médicos titulares temlrán el carácter de pre­
sidentes natos de las Juntas de Sanidad municipales, que
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remiirán á lo menos una ve?, todos los meses á ftn de (ornar 
cuantos aeuenlos conduzcan á mejorar la salubridad de los 
pueblos, iín los pueblos donde baya dos' ó más tilulares, el 
más antiguo seiá el presidente y loa restantes serán por de- 
reclio propio vocales de las Juntas.

Art. 31. Los médicos titulares tendrán el deber de exi 
gir en todos los pueblos de sus Aynntamienfos la remoción 
áe todas las causas de insalubridad que existieren en ellos, 
y en el caso do no ser prontamente atendidos, darán de ello 
conocimiento á los gobernadores de las provineias, que por 
los meiiios que juzguen comliicentus apercibirán á aquéllos 
para que den inmediato cumplimiento á las medidas liigié 
picas propuestas por el médico.

Art. 32. Los médicos titulares podrán ausentarse de los 
pueblos de su resiiiencia por el niimero de horas que lea 
eea necesario sin permiao alguno, cuidando de quedar el ser­
vicio atendido y volviendo á pernoctar á ellos.

Al t. 33. Á  los niéílicos titulares existentes lioy en los pue­
blos se lea respetan los derechos adquiridos y entrarán desde 
la publicación de este reglamento á formar parte del Cuerpo 
de médicos tilul.ives con el haber que les corresponda con 
relación á la clase A que pertenezcan las titulares quí están 
desempefianilo, y el ministro de la Gobernación les expedir.á 
el oportuno titulo, á cuyo fin reclamará á los Ayuntamientos, 
por conducto de los gobernadores de provincia, certificación 
del personal qne esté desempeñando las titulares en los pue­
blos respectivos.

Art. 34. En todos los pueblos á que correspondan titula­
res de quinta, cuarta y tercera clase habrá un fnrmaeéutiru 
municipal, y en las de segunda y primera dos por lo ineuos  ̂
encargados del suministro de medicamentos á los vecinos 
comprendidos en la lista de pobres, y percibirán de los Ayun­
tamientos una dotación fija por residencia y prestación de los 
servicios sanitarios qne sean de su competencia y ae les en • 
comienden, y cobrarán además el iuiporle de los niedicamen- 
toB con arreglo á la Tarifa oficial.

Esto no obstante, los Ayuntamientos podrán contratar con 
BUB farmaivnticos municipales, mediante mutuo acuerdo, 
smbos servicios, estipulando al efecto una cantidad pruden­
cial Ajuicio do ambas partes.

Art, 3-5. Los Ayuntamientos remitirán todos los años el 
día 1.0 de Enero al gobernador de, la provincia una copia li­
teral, autorizada por el alcalde y el secretario del Ayunta­
miento, del contrato que tengan hecho con los farinacóuli- 
cos para atendor este servicio

Art. 36. Para que las recetas que expidan los médicos 
titulares obliguen al despacho al farmacéutico municipal, 
irán autorizadas con la firma ded médico titular y con un 
sello en la parte superior que diga; «Beneficeucia muni­
cipal. «

Art. 37. Las farmacins encargadas del suministro de 
medicamentos á ios pobres deberán estar convenientemente 
Bnrtidas al menos de lo que con arreglo á las Ordenanzas 
vigentes consigne el Petitorio que rija á la sazón, y además 
de aquellos materiales y medicamentos nuevos que, aunque 
no consten en el Petitorio, sean de ordinario consumo en la 
localidad por ser frecuentemente pedidos por el médico ó 
médicos titulares.

Art. 38. Ningún farmacéutico podrá ausentarse de la lo­
calidad en tiempo de epidemia, bajo las penas señaladas en 
las leyes vigentes.

Art. 30. En épocas normales loa farmacéuticos munici­
pales podrán solicitar de los Ayuntamientos licencias tem­
porales, que les serán concedidas siempre que quede otro 
profesor en la ofudua, cuidando de que el servicio esté bien 
atendido. No necesitarán licencia alguna para ausentarse

por horas, volvientfo á pernoctar a! pueblo <le su residencia, 
siempre qne por ello no tenga que .sufrir interrupción algu­
na el buen servicio.

Art. 40. Las viudas y huérfanos do los farmacéuticoa 
municipales que sucumban desempeñando su profesión 
cuando los pueblos estén declarados '.ficialmente epidemia­
dos, tendrán derecho á reclamar de los Ayuntamientos una 
pensión vitalicia, represenlaila por ia mitail lie la apignución 
que el finado percibiera de éstos por razón de tesideiioia.

Estas pensiones las perderán las viudas si contraen nue­
vas nupcias y los huérfanos al tomar estado.

Béjar 26 de Octubre de 1891. — J «a «  Magdalena, Godínez, 
titular del tercer distrito de ia ciudad de Béjar.

El precedente docuinen'o es copia literal del proyecto de 
reglamento para el servicio benéfico-sanitario de los pue­
blos de que se dió cuenta A la Asociación Médico • Qtiirórgi • 
ca del partido de Béjar, redactado por su preaidente y que 
fué aprobado por aquélla por unanimidail en la sesión cele­
brada el 28 de Octubre último.

Béjar 2 de Noviembre de 1891. — V.o B." -  El vicepresi­
dente, D r. Eduardo Santero.--FÁ  secretario, D r. Celetlifw 

Martin de Argenta.

l u í  ^

CONGRESO DE MÉDICOS TITULARES

R E P R E S E N T A N T E . ^

Hasta la hura en que so ajusta este número liemos recibi­
do las netas de los siguientes nombraiaienlos de represen­

tantes ;
1 D. Marceliano Sánchez Rivera.
2 Miguel García Bonilla.
3 Joaquín Baiuiá,

Suplentes.

O Ul >•
Alvaro Martínez Campos. 
Ramón Azene.
Ricardo Añibarro.
Julio Lsredo Blanco.
Emilio García y García. 
Gaspar Yébenes.
Emilio Llamas...
Eugenio Vergara.
Mariano Bitini.
Casimiro Monlalbán.
Venancio Ruano 
Bernardino García Aranda. 
Manuel Mayo.
Eduardo García Somoza. 
Manuel Caballero Cid.
Juan de la Puente.
Erancisco Fernández Bermejo. 
José de Oria Eslévez,
.Joaquín FernáudéSi iJia-jara. 
Juan Magdalena Godínez.
D. Félix Antigüedad.

Gaspar Fisae.
Salvador Acosta.
Arsenio Estévez Gil- 
Halvino Sierra y Val.
Juan Garda Gil.
Antonio Muñoz.
Peogracias Armentia. 
Cardenio Herrán.
Domingo Ramón Herreros. 
Antonio Soria Navanete. 
Eugenio Garda Galdón. 
Braulio de Sau-Amós.
Primo Torner.
Manuel Grima. .
Martin Blesa. . -

PartiJo de Pieilrahita. 

í  Madrid.

Suplentes.

Guipúzcoa.

León,

Segovia.

Toledo.

Ávila.

Huolva.

Salamanca. 

Ciudad Real.

Valladolid.

Logroño.

Jaén.

Zaragoza.

1 V i
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40 D. Laureano García. í
41 Nicanor Muñiz, I Oviedo.

H . 42 Amallo Aza.
H 43 Joaquín l.umbreras 1

44 Jerónimo Bioo García. / Cneoca.
45 Cecilio Muñoz Sierra.
4ü Joaquín .María l’ laza. j
47 Juan .Aparicio Vado. . Guadalajara.
48 Pablo López Cortijo,
4!) Medeato Cantó. i
50 Pedro Llorca. J Valencia.% 5i •Mariano Diirán.

n ,  ^ 52 Nicolás Forés Vilar. Castellón.
i f 53 Juan Salvador Domínguez.

54 Francisco Giménez Üuiiias, Almería.
l ' í * 55 José Sánchez Navarro.

|7t' 6G Juan Benito Gii. 1
67 Ihlefoiiso Pita Cübián. Pontevedra.

BK ' 58 Perfecto Feijoo.
Pr * 59 ftlannel Carrascal Fernández. .

CO Antonio Diez García. ? Zamora.ii.< •• «
6 ’ i! • U1 Emiliano -álonso Alonso, .

íti-', 63 Pascual Altavás.
L *Uto i 63 Antonio Vieta. Navarra.
b  í 64 Vicente de Val.

f o
66 Leoncio Bellido. Tildéis.
üü Manuel Otero López.
67 Perfecto Blanco. Corofia.

i 68 •ámbrosio Oonis de Ja Fncnte.
69 Emilio Mesa y Santa-Olalla.

i 70 Isklnro de Fuentes García.
71 Filomeno Revolla,. . , Palencia.
72 Qnintiii Martínez. , , Suplentes
73 Francisco Garagarzn '
74 Rafael .-Vraez Ferrando.
75 Cipriano Kiivira. Alicante.

76 Manuel Marín.
77 Manuel Furió. Albacete.
78 Manuel Serrano.

' " ' 
f 79 Matías Nieto Serrano tj. Orense.

80 Manuel de Vahiieleo. ¡
81 Federico Ruiz Capilhir. | Burgos.

82 Mallas Gainir. i
83 Sr, Ibáñez. ! Teruel.
84 Sáez 1

SECCION PHACTICA

RARA COINCIDENCIA D£ ANGINA 

cus KXÜOAUO Y PAlUiTIDITIS. — VaULACIONKS EK El. DtAüXliSTK'l)

Juzgo deber fiagrndü del observador dar á 'ccnocer acjiie- 
líos casos que, como el que nos va á ocupar, pueden iluiui- 
liar ui fondo oscuro, triste y dese.speraiite ilo la duda, cuando 
en nuestros juicios diagnósticos p lu» torturarnos su iiiültra, 
por causa de la vaguedad y poca firmeza que á veces tienen 
las bases sobre que se asienta el diagnóstico; por cata razón 
doy publicidad á este beclio que detallo y que jamás había 
observado en mi ya larga práctica pediátrica.

(1) E l diri ftur de El. Siooo Mi; meo, i ii fin i lamente agrade­
cido al honor que le han ilis|iensailo ios profesores módicos 
de partido de la pioviiicia de Orense nombrándole su repre­
sentante en el próximo Congreso, tiene el sentimiento de ma­
nifestar que las bases mismas de este Congreso le impiden 
aceptar ei cargo que se le confia. Eos indiviihios del Congre­
so debeieser, sin excfpción, profesores de partido. La Prensa 
médica, y con cspccialidaii Ph. Smi.o, se reserva apoyar en 
cuanto aicamen sus fuerzas las deterniinaciones de los iiime- 
dialamciite interesados en hi.s resolución de Jas cuestiones 
que se van á debatir.

j La niña M. Bermejo, de diez años de edad, de buen deg.l 
I arrollo y roiistitucióo, se siente enferma la iminana del u j 
j de Junio, con vóiiiitos. dolor de cabeza y fiebre. La tieuenl 
i en cama, no la dan más que un caldo y té, y la veo el miamol 
I dia por la tarde.

Tiene fiebre, S»®, lengua saburrosa, ligero dolor á la pre-| 
sióii en la región epigástrica y sed; niega tener dolor ni auD| 
al deglutir; existe tumefacción roja de ambas amígdalas, nig.l 
yor en la izquierda, y muy ligero infarto gangliónico subnia-l 
xilar.

Diagnostico afección catarral con localización gástrica yl 
amigdalina; angina catarral, amigdalitis, y aconsejo lo ccn-l 
veniente para este estado. Á  la mañana siguiente, la air.ij-| 
dala izquierda se iialla casi cubierta por un e.xudado blancol 
en forma de chapas mayores y menores, irregulares, con al-l 
ganos islotes de amígdala limpia y enrojecida, sin que el| 
exudado sobrepaso los pilares palatinos. La derecha no tienel 
más que uq pequefio punto cubierto de exudación, pero pre-j 
senta una ancha superficie gris que es frecuente ver en i., 
amigdalitis cuando el epiteliiim se desprende, cuyo detritiul 
constituye esta coloración. No hay nada en la faringe ni fo-l 
gas nasBles digno de mención.

\oz gangosa, nasal, ligera tos; los infartos ganglioniireil 
del lado izquierdo aumentaron algo; en el derecho nada.

Traiiqnilizo á hi familia, aterrorizada con Ja vista del exu-j 
dado blanco; desdichados padres, que nio refieren Biifrieron] 
poco hace la sin igual desventura do perder dos liijos, victi­
mas de la terrible difteria, y que temblaban ante la idea liel 
que fuera esta enfermedad, para éstos sinónima de miiertf,| 
la que su hija sufría, porque una do sus víctimas, decían, 
había principiado con igual cuaiiro sintomático que estal 
niña; y los tranquilizo porque este exudado tenía todos loil 
caracteres que corresponden al cien veces observado de : 
amigdalitis folicular ó exudativa.

La temperatura en esta visita era de 39“. Se hacen toquesj 
frecuentes con zumo do limón y el plsn correspondiente á 1»| 
angina catarral.

En la visita de tardo lia disminuido el exudado; la nifli] 
dice no le duele ya tanto la garganta ( esteyn nos declara quej 
antes sentía dolor y que lo negó por miedo sin duda, cosaj 
tan frecuente en loa niños, que disminuye extraordiniirúi- 
mente el valor de los síntomas subjetivos en sus enfermotls 
<lfs); el infarto fiibmaxilar im diBinimiido. Igual fiebre, IlJ 
mismo plan.

k  la mañana siguienle marca el termómetro 38»,3, 'I'lij 
pulso siempre estuvo en armonía con la temperatura.)

La niña está animada, pide de comer; el examen rauestrij 
la exudación amigdalina menor; las amígdalas menos tume­
factas; el infarto desapareció. La voz es manos nasal, ya no] 
hay tos, todo va bien, No se le pennite comer. El mistnol 
plan. Eli la visita de tai de, 38'-’ i!e temperatura, Sigue ei ciirsu 
du Ja amigdaliiis progrerivamente, rebujando todos los sín­
tomas.

Visita de la mañana siguiente (cuarto día de enferme­
dad ): Hallo inquieta á la familia, que salo alarmada á dií] 
encuentro jiorqne la niña lia pasado la noche muy agilada; 
tuvo mucha calentura y se le hinchó e¡ cuello.

Paso lleno de temores á examinar Ja niña, y he aquí bu| 
est.ulo; I

Fiebre, 39o,5¡ postración. I
Presenta gran infiltración en el cuello, muy acentuada en I 

el lado izquierdo, menos en el derecho, pero también muñí-1 
fiesta; so extiende á la cara y hacia In región cervical, bo-1 
rrándose dc¡ todo la de[iresióii piirotídea; edema inflamatorio 
sin cambio de coloración de la p iel; dolor ligero á la compre­
sión, la que no deja señal. E l límite inferior do la infiltración

Tocas; 
|iiico S(

'liáiil
|u apiii;
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l¡iá un centímetro nula adelante del ángulo de la mandí- 
|s, Mo 8C aprecia tumefacción en los ganglios Biibmasi- 
ks.
Rcronopiendo la garganta veo con sorpresa y agrado las 
L ib ias menos volnrninosus, el exudado disminuido; sola- 
|nie quedan aigimus puntos blancos en la amígdala iz- 
lerda. Nada se halla nasal ni faríngeo.
I quó lia sucedido aquí? ¿ Como interpretar estos hechos 
jiieos? ¿Será, aunque no io parece, difteria? ¿ Habrá h e - 

explosión produciendo la infección local inmediata y 
jicrai?
li l i  11 Cuántas penas sin expansión posible para el pobre 
Jico en el ejercido do su profesión, que nadie le tiene en 
n̂ta al juzgarle 1 ¡Cuántos temores y zozobras, porque la 
nfia médica no es tiialemática, agitan su corazón y  tortu- 
1811 espíritu, que nadie conoce ni templal 
ISería esta infiltración del tejido cdiilar del cuello produ- 
lapor el síi'fji/ococo p qno aconipafla al b.acilo de Klebs- 
^ñliT, sobre todo cuando las membranas son tenues y di­
entes? Sin embargo, en este caso la adeuopatia es siem- 
! nniy marcada, asegura Bnrbier, y en cata niña, s¡ la in- 

Iraíión es mucha, la adenopatta fué insigiiifloante y ha 
Lji.irecido.
I'ero, aun no siendo diftérico aquel exudado, aun siendo 
Ireción folicular linicnmente. viene á la memoria el dicho 
jBarbier, que Jas anginas simples son freciienteaiente dé­
las al sírcpfoeoco, y este micro- organismo predispone e\- 
Inriliiiariamente á la difteria y aun á la más maligna, 
dio seguir tranquilizando á loa padres, con nienoseabo 

|mi reputación si aquellos temores se realizan? ¿ Debo ad- 
tiirlcs del peligro ijtíe puede venir f. . ¡ Qué horrible siifri- 
|ento, cuando arslmu de penier dos hijos, por un peligro 
ladn no existel , ¡Callo, y si éste se presenta, será el 

linpo (le advertirles, aunque entonces supongan io que 
Beran de mi 1... .ásí discurrí entonces, escondiendo mis te- 
kri-s y anfrimientoR para evitarlos & la atribulada familia. 
En varias formas de anginas con exudación no diftérica 
lita del bacilo) se halla frecueiiteinento el stre2>lococo. 
tScrá, pues, esta infiltración debida á cate bacterio, ó la 
¡jiña no hizo sino abrir la puerta al que produce la paro- 

lili»? Esto último parécemo lo más racional, pues el pri- 
Irn, entrando por Jos linfáticos faríngeos, Inibicra dotor- 
¡nailo, no sóln adonopiilla, sino infiltración sulminxilar 

I que ¡nirolídea. Unase crío á la discordancia entre el es- 
po de la gargnnln, muy mejorada, y el del cuello y gene- 

y se considerará siilicicnfemente autorizada la razón 
M exigente para juzgar ¡ndcpenilíentes ambos estados, si- 
lii ra se liallen ligados ¡ or relaciones ó circunstancias etio- 
rira". Es, pues, jííii'oft'dit/s Eobrevenida en la declinación 
[la amigdalitis folicular, la enfermedad de la niña, 
l ’ri Bcribo el bisulfato de qiiinina y niia pomada ¡>a> a pro- 
liir una atmósfera nnfipóptica sobro el infarto parotMen, 
fei «guíente día sube la fiebre á 40",2 , la infiltración au 
pnta y se extiende a la mejilla; pero ia garganta está t.ieii, 
I amígilaifs limpias por coinideto : me afirmo en mi diag- 

lílico y me traiiquilizn completamente, arrojuiiilo por la 
del raciocinio clínico ios restos do temores que aún 

: iisallan. Kfectiviuneníe, á poco de.sciendeu la fiebre y tu- 
tfacción,y aparece en el otro ladn ¡a parotiditis, aunque 
|iclio menos intensa y de más rápidn lunrcha.

Il ’ocas rcfiexíone.H, porque en el curso dcl apunte Jústórieo- 
liiico se nos cRcaparnu alguna.».
liC-nántas amigdidilis f  lii'ulnrca liiperhémicaB, como ésta, 
|u apuntadaR como curaciones de la difterial

] Qnó rara coincidencia de amigdalitis y de parotiditis, que 
hizo vacilar el juicio diagnóstico mejor fundamentado 1

I Cuántos tormentos sufre el corazón del médico que tur­
ban BU reposo y su sueílo, cuando quizás le juzgan frío é in­
diferente, porque cuida que sus músculos flsionómieos no 
retraten ia zozobra y el temor I Por esto, como dice no sé 
quién, las más de las veces los servicios médicos se pagan, 
pero no se recompensan,

*«  »
No be de terminar, ya que de difteria hemos hablado, sin 

advertir una vez más que en cuantos niños hace varios años 
vienen usando mi profilaxis individual de la difteria, no he 
visto un solo caso de esta infección; y son muchos loa niños 
que médicamento están á mi cuidado. Conste que el medio 
(clorato de potasa, como se recordará) no ejerce acción,.al- 
guna sobre la difteria, según demostró Lffiffler, y que su 
objeto es mantener sana la barrera protectora, la capa epi­
telial, la mneosa; condición que la hace invulnerable para la 
difteria, pues Roux y Yorsin demostraron que para la infec­
ción se precisa lesión previa de la mucosa. Recomiendo una 
vez más (>813 proñlaxis, que tiene por objeto quitar aptitud 
al terreno ( 1).

Dn. BAi.noMRRO Goxzár.uz A i.vabbz,
(Do la iñcíuSB y  Koapitai riel Niño Jesús.)

Madrid, Octubre rio 1801.

» !

^-1

a^lllSTA DE BiDRDLÜGLA, GLIMAÍOLOGIA E tílBBOTERAFlA
U N  C A S O  D E  P A R A M IO C L O N U S  M U L T I P L E S

En Agosto del año próximo pasado, dirigiendo yo á 
la  sazón el balneario de Caldas de R eyes*(Pon tevedra ), 
se presentó á m i consulta el caso que da m otivo 6. esta 
nota clínica.

E l Sr. X . ora vecino de un puertecito de la  provincia 
de 1(1 Coriiña y  de profesión not.ario, que ejercía ¿pesar 
do su molesta afección. Tenía unos cincuenta años do 
edad, casado y  con fam ilia, y  en los antecedentes do ésta 
que recogí no me dió ningún dato que pudiera dar ori­
gen á pensar en «herencia neuropátlcn», ni s im ila r  ni 
de tra n s fom a c ión  (G liaroot).

En su concepto, la  única causa A que pudiera a tri­
buirse el mal de que se quejaba ora un abuso grandísi­
mo do los baños do m aj, por duración de los mismos é 
intemperancia en e l modo do ejecutar la  balneación, 
que siempre creyó tónica. L o  cierto es quo ya  hacía tres 
años, la  época en quo comeuzó A sentir una especio de 
calambre en los músculos do un Indo del «juello, que le 
obligaba A g ira r  la  cabeza hacía el hombro derecho, 
varias veces en el día, sin que A esto fenómeno fueran 
unidos otros síntomas do neuralgia ó molestia alguna 
do la  sensibilidad. Fuerou gvaduAiidose tales contorsio- 
5¡py — decía é l — « y  ahora en que me encuentro peor que 
nunca y  he consumido en balde todas las medicinas de 
la  farmacia, vengo á ver si estos baños pueden mejorar 
esta molestia».

En efecto, debía serlo grave. Y a  al fijar m i m irada en 
esto enfermo se notaba una extraña tiegura ó rig idez 
parótica do su cuello; pero no bien había comenzado A 
hablar, v i  quo interrumpió la frase, eo dibujó en su me­
ji l la  izquierda un tic convulsivo, y  A los dos segundos

(0  Véase Profilaxis infíii'i'íitní de la difteria ( Ai'cAíros 
de Medicina y Ciruijía de los Xiflns, números 30 y 32, año 
de !887i.
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la cabeza g iró  rápidamente á colocar el mentón sobre el 
hombro derecho, ejecutando después do otros tres se­
gundos de reposo en esta actitud vainas convulsiones 
más, que yo  d iría  signos semincgativos, porque el men­
tón se d irig ía  hacia el hombro derecho y  no vo lv ía  des­
pués hacia el opiífesto sino á recuperar su posición nor­
mal eii la  línea sobre la  horquilla del estornón. Term i­
naba esta especie de ataque por el tic  de la cara antes 
dicho, vo lv ia  á reanudar su interrumpida frase, y  al 
cabo de unos minutos —  esto era variable — se repetía 
la escena.

Practiqné eii seguida un reconocimiento detenido No 
había zona alguna anestésica n i hiperestésica; existían 
los reflejos faríngeo y  el patelar normales (s i  acaso, é.ste 
a lgo  excitado ); faltaban igualmente los signos de 11010- 
herg y  Argill-Robertson, y , en una palabra, no tenía ni 
jaquecas, n i a.sma, n i reúma, ni ningún otro padeci­
m iento de los que por degeneración transform ativa pu­
diera pensarse, como he dicho, en la herencia netu-o- 
pática.

Once dí.as seguidos tomó duchas de llu v ia  á 17® C., do 
uno y  dos minutos do duración; ]¡ero al mismo tiempo, 
y  en previsión fundada do que no se obtuviera a liv io , co­
mencé al siguiente día á hipnotizaide.

La  fijación de la  mirada tres minutos y  la  oclusión y  
presión de los globos oculares otros cinco minutos me 
dieron la  letarg ía  (nunca pude pasar más adelan te), y  
teniendo a l enfermo sentado y  apoyada la cabeza sobre 
el muro, comencé mis sugestiones.

Ordinariamente la  convulsión parcial que he descrito 
se presentaba cada tres m inutos; ol plazo más largo era 
de siete minutos, y  yo  logré tener al paciente veinte m i­
nutos hipnotizado y  sin movim iento, los dos primeros 
días apoyado e l occipucio sobre la  pared, pero en los 
días siguientes sin apoyo alguno. Le hacía pasear tam ­
bién, sentarse y  levantarse varias veces, sin que en las 
sesiones de una hora se presentara la m iocloiiia; pero 
poco tiempo después de despertar, mi contento desapa­
recía, pues el síndrome se presentaba, para no dejarle 
descansar sino durante ol sueño natural, como yo so lo 
hacía desaparecer con el provocado.

Sin embargo de todo eso, el enfermo escribía bien y 
lograba, apoyando en su mano izquierda la cabeza, fir­
mar de una vez y  sin trabajo.

J li tratamiento no pudo continuar.se más de once 
días, y  el enfermo marchó de Calilas sin alivio.

Realmente, el caso descrito no encuentra colocación 
en el cuadro que en 18S2 describió Friedreich como una 
afección caracterizada por convulsiones clónicas loca li­
zadas simétricamente en oierto.s grupos musculares de 
los miembros superiores 6 inferiores. Este autor daba 
como patognomónica la integridad de la cara.

L a  enfermedad de los tics convulsivos de Guinon y 
Gilíes de la  Tourette no comprende tampoco á nuestro 
caso, porque esos tics no son má.s que la repetición do 
actos automáticos ó reflejos de la  vida ord inaria: su 
época de presentación es la juventud, y  el nervosismo 
a llí es evidente.

N o cabe tampoco confundir el caso presente con el tic 
no doloroso do Trousseau, que tiene por dominio exclu­
sivo la cara. N o habiemos de la hemicorea ni do la co­
rea eléctrica de Henoch.

Me ha parecido curioso publicar estas líneas, por la 
etio logía  rara y  que concuerda cou los casos de Silves-

trin i y  Lembn, y  por la diferencia do los veinte nij 
citados por Sceligmüller, en los que ni el reposo mej» 
ha su convulsión.

Como aquí es unilateral el fenómeno, claro es u 
nuestro oaso es de. m ioclonux;  pero su patogenia y r. J 
rha me parece comparable al .síndrome descrito 
Friedreich con el título con que encabezamos estaaj 
neas.

P or últim o, paréceme digno de llam ar la  atencióaj 
lo que atañe .al tratam iento que yn pude emjileai’, 
hipnoternpia fué evidentemente pa lia tiva  en este > i,r| 
mo, y  aquí la corrionto galvánica hubiera debido . 
picarse con proforcucia, según el consejo de Seeligt 
11er (1), que cita casos de curación

D u .  R o n u i u u E z  P i m i .i .a .
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Lecciones de Paiolayia general y su clínica, por D. AriM 
Alonso Cortés, caU-ilrático, por oposición, do diclin 
iialiira en la Univeveidad do Valladolki. — Un tomol 
600 página». — 1890.

fii ocupaciones profesionales liarto perentorias me pri 
ron do niiiqdir oportiinamente iin encargo, muy grato ri| 
mí por la calidad del asunto dé que se trataba, doy por I (  
empleado el tiempo transmrri.lo, porque de este mortoS 
tenido el suficiente para leer las sabrosas páginas rediiíj 
das por el Dr. Alonso Cortés, é  quien siempre tuve coinod 
nico de primer orden.

Tal vez al conoccrosta sinccrísima opinión, se me U l 
con algiin calificativo poco piadoso; pero debo confewl 
deslíe luego lo confieso sin ambages ni rodeos, que pnü-l 
¡a serenidad de juicio, !a formalidad critica, la rectitud ■ 
ca y  lo sano déla  dncirinaqne en el iiliro del Sr. Aloa 
Cortés csnip-an, a eeo.s indigestos tratados que sólo se cJ 
pan de algún asunto concreto de los que A la Patología gfrí 
ral alnflen, nnililamio el veriladero concepto que de esta rq 
de la Meiiicina del.e tener el alumno que comienza su carril 

Eli el libro que tengo A la vista y que en general he id 
con verdadero deleite, encuentro la ventaja inmensa dei 
puede servir como texto de gran utilidad para la enseñi-: 
ele !a asignatura de que traía, mucho mejor que otros 
voluminosos de conlenuio tan indigesto, que además d?' 
tar muy por encima de la crlucación científica del alumnoil 
Patología general, no hay inteligencia luiinana que sop s 
la tarea de estudiarlos. Y  )inedo liacer esta afirmación, ¡ 
que consagrado por personales aficiones al estudio de laj 
tiiciología ctiniea, duéleme el corazón cada vez que dirija 
mis contados <I¡Bd|iuios alguna pregunta acerca de cual'inS| 
síntoma, de bu valor diagnóstico y de los medios que 
y debe utilizar para descubrirle ó la cabecera del enfen 
porque jamás obtengo satisfactoria respuesta. No se crea]’ 
esto que solicito nada nuevo ni extiaordinario, nó, pneeii j  
ro Bolamente que se me revelen como iniciados en las no 
nns más preliminares de ia Medicina,

l.a Patología general del D i. Alonso Cortés, lo repilo,I 
un libro de excelente doctrina que aprovecliará A los uljr 
nos que le estndii-u y á los profesores que en un iii.»tíi 
dado tengan alguna lindu que resolver, p.-rque desde el 1 
cepto de la cnferinedud, liasta id método quu deSe scguiíi 
011 la confección de mía historia clínica, todo, en una palabij 
de iniaiUo constituye el contenido de la Patología geiipraij 
Anatomía (.alológica, está estudiado con orden y método 1
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ahlee que facilitan la asimilación de loe diversos asuntos 
 ̂comprende el libro. Ilaye — y hace muy bien — el an­
de rebozar sus opiniones, en la clínica ailqiiirirlaa, con 

Lnfías más propias de un Ateneo que de una cátedra do 
¿cuitad, donde todo, todo debe sacriñcarseen gracia á la da- 
Isd de la exposición de los coiiceptoa, con el ñn de que el 
Jimio que da sus primeros pasos en la carrera no sienta 
Binayos prcinaturoa, de lo estéril do sus esfuerzos emana- 
í, que le aparten, con daño de sus intereses cientiflcos, de 
, naturales inclinaciones. Cuando el objeto principal de la 
.gnatura es el conocimiento de la enfermedail en genera!, 
j sus rliferentcs conceptos y cuanto con ella se relacione de 
[a manera más 6 menos directa, todo lo que no sea cuidar- 
I de esto asunto, redundará en daño del que recibe la ense- 
nza. porque no es — para decirlo de una vez — Patología 

Inrial, ni cosa que se le parezca.
Illace muy bien el profesor que cii su cátedra expone sus 
iiiiinnes científlcas, nada iná- justo; pero debe hacerlo sa­
ltándose á mi programa al alcance de la inteligencia del 
lumno y no prescindiendo del contenido de la asignatura 
lya enseñanza se le encomendara, para cousagrarse á re- 
Ivi-r problemas do filosofía transcendental inaplicables en 

1 clínica.
Aileinás, me es simpática la tarea realizada por el doctor 
nso Cortés, por el concepto que le merece la moderna Mi- 

r,biología y porque al discutir este importantísimo asunto 
lr..ciira recabar los fueros de la ciínica, harto olvidados por 
. ijue sólo la conocen de oídas y por esto hi consideran 

,ocn menos que inútil para sus particulares fines, cuando es, 
lo la principal, sino la línícn fuente de positivas enseñanzas 
lira todo médico que haya de consagrarse al ejercicio de 
Ina piofesión tan penosa como la) Medicina. El laboratorio 
.. sin duda, ua buen auxiliar de la clínica, pero nada más. 
En suma, termino estas breves Une; s felicitando al doc- 

or Alonso Cortés por su obra; y tenga por sincera mi felici- 
'ii'iii, puesto que no puede mover mi pluma ningún interés 

Uríuual, en virtud do que no tengo el gusto de conocerle, ni 
jiicho menos la satisfacción de tratarle.

V íc t o r  C c b r i.í s .
( Uet HospUal Qacoral.)

Maárld, Noviuitibre rts 1801.

P R E N S A  M E D I C A

fcXTRANJERA: I. Tratamiento de la coqueluche. — II. El 
clorhidrato de liioscina en los enajenados. — II ! .  La la- 
iiiinectomia en loa casos de compresión de la médula, — 
IV. E l lactato de estronciaaa en la albuminuria.

En 1886 observó el Sr. 0. Binz que la mayoría de los ea- 
0̂6 (le coqueluche curan por la aplicación enérgica de gran- 
Jes dosis de clorhidrato de quinina. Des le entonces se ha 
confirmado esta opinión en Alemania, Inglaterra y América 
del Norte, lo que no ha impedido que eu el Congreso de 
iiVicBbaden de 1887 se sostuviera la antigua opinión de que 

Jlacoqueluche dura hasta que desaparece. El Sr. Tingar abor- 
|(la de nuevo esta cuestión basándose en su experiencia do 
Isei'i años, durante loe cuales ha combatido la coqueluche, en 
|w clínica de enfermedades de la infancia y en su clientela 
[privada, por medio de grandes dosis de quinina.

Ante todo, no existe la pretendida intolerancia de los iii- 
Ifios para la quinina. Los ojos, los riñones, el sistema nervio- 
|sO| las vías urinarias, la piel, que A menudo se afectan por la 
¡cinina en el adulto, permanecen indeinues en el niño. A  lo 
B'iinn, tiene éste zumbidos de oídos y rara vez sordera pa.«a- 
jera, Eu cuanto A la intolerancia del estómago por la quini­

na, en los vómitos, es precisamente este síntoma penoso de 
la coqueluche el primero que desaparece con el uso de la 
quinina.

Cierto que el sulfato de quinina irrita el estómago; pero el 
sulfato es una sal insoluble. que permanece demasiado tiem­
po en el estómago y no puede compararse con la quinina so­
luble. Dése el clorhidrato, que se aosorbe rápidamente, y no 
se verá producir nunca la intolerancia gástrica.

Otra causa de la ineficacia de la quinina en la coqueluche 
es que se la da á dosis demasiado pequeñas. De dos á cuatro 
años debe darse tantos decigramos como años tiene el niño. 
En pasando de los cuatro años se mantendrá la dosis de 40 
centigramos, elevándola rara vez hasta los 50. Por bajo de 
los dos años sedará dosis relativamente más fuertes; de suer. 
te que á un niño de tres meses se le podrá dar 0 centigramos, 
al de seis meses 10 centigramos, al de un año 12 y al de 
año y medio 20. Se mantiene estas dosis fuertes á veces sólo 
durante tres ó cuatro días, de ordinario durante cinco ó seis, 
á menudo más tiempo, hasta que se observe marcado alivio. 
Oouseguido éste se disminuye gradualmente las dosis,tiunca 
bruscamente, guardándonos sobre todo de dejar de repente el 
tratamiento aun cuando se creyese curado el niño. Kn efecto, 
la ceeación brusca del tratamiento lleva consigo á menudo 
el retorno de los accesos de tos y hasta la agravación de la 
enfermedad.

No debe esperarse una curación rápida, sino que ea lenta, 
pero tanto más segura y duradera cuanto más continuado y 
paciente haya sido el tratamiento.

El guste amargo del clorhidrato de quinina es á menudo 
gran obstáculo para el tratamiento. Cuando han sido inúti­
les todos los artificios para hacerlo tomar, se recurrirá al tá­
ñalo de quinina, que no tiene gusto, pero que contiene menos 
principio activo y es menos soluble, por lo cual las dosis de­
berán ser mayores. El clorhidrato será siempre el preferible, 
y el Sr. Ungar estudia en la actualidad las condiciones que 
permilirían hacer inyecciones subcutáneas de esta sustancia 
sin grandes inconvenientes.

La quinina preserva además de ciertas complicaciones,, 
como la bronquitis capilar y la neumonía lobular, tan temidas 
en la coqueluche. Cuando existan estas complicaciones an­
tes de principiar el tratamiento, la quinina puede tener una 
acción casi específica sobre estas afecciones.

E l Sr. Ungar dice que después de iiuichos ensayes pres­
cribe la fórmula aconsejada por Vitali y Galignaiis para las 
inyecciones hipodérmicas de clorhidrato de quinina. Esta 
fórmula es la siguiente:

Clorhidrato de quinina...............  10,00 gramos.
Agua destilada.............................. 7,60 —
Acido clorhídrico........................  2,50 —

Las inyeccciones iio son dolorosas y la reabsorción se ve­

rifica rápidamente.
Para evitar un error posible con el clorhidrato de morfina 

aconseja Dujardiii- Beauinetz que se formule asi; quinina 
(  eloriiídrato neutro ríe j.

I I

Las investigaciones hechas en Francia y en otros países 
han demostrado los servicios que el clorhidrato tle hioscina 
podía prestar para combatir la agitación y el insomnio en 
loa enajenados; sin embargo, no se ha extendido el uso de 
este medicamento á pesar de sus innegables ventajas. Las 
observaciones hechas por los Dree. llamadier y Sérieux, y 
que son muy numerosas, están consignadas en la tesis re­
ciente del Sr. Lodde.

E l clorhidrato de hioscina es un tóxico de los más violen­
tos, que obra á la dosis d o '/ >  1 miligramo, según lasuseep- 
libilidad del paciente. Ejerce nmi acción ¡laralizante sobre

■: h
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ios nervios de suspensión dei corazón y produce sobre la 
circulación periférica una parálisis vaso-motora que se ma­
nifiesta por nibicnmiez intensa de la cara y del cuerpo, co­
mezón á veces, viva sensación de calor y también ligero as­
censo de la temperatura- Disminuye mucho la salivación, 
asi como la sudación. Kl medicamento se elimina en natu­
raleza por las orinas y con bastante lentitud. Se observa á 
menudo algunas náuseas y á veces vómitos.

La acción sobre el sistema nervioso es inuy mauifiesta, 
ora se instile el alcaloide en la conjuntiva, ora se inyecte de­
bajo de la piel ó se absorba por la mucosa del estómago. La 
dilatación de la pupila se produce con euergía y con dosis 
menores que para ia atropina. Además se produce con bas­
tante rapidez una paresia generalizada, que parece más mar­
cada en loa miembros inferiores: el pacieiite tiene dificul­
tades para andar; sus piernas se doblan; ¡os brazos caen á 
lo largo del cuerpo; la cabeza se bambolea sobre los hom­
bros; las cuerdas vocales relajadas producen una afom'a más 
ó menos completa. El sujeto acaba por debilitarse comple­
tamente.

Estas diversas indicaciones han hecho emplear el clorhi­
drato de hioscina con éxito en la corea, la coqueluche, el 
asma, la rabia convulsiva, los lies convulsivos, la enferme­
dad de Parklnson. Se le ha utilizado en los morfluomanos 
y contra loa sudores profusos de las manos y pies en los his­
téricos. El Sr. Pitteair le ha empleado contra el iusomnio de 
los ancianos.

En los estados maníacos, en los accesos de agitación in­
tensa, de cualquiera naturaleza que sean, es en los que el 
clorhidrato de hioscina presta mayores servicios; manía 
simple, delirio alcohólico, delirio epiléptico, agitación con­
secutiva á trastornos sensoriales muy activos, agitación de 
ciertos melancólicos, excitación maniaca en la parálisis ge­
neral, delirios febriles sintomáticos, delirios alncinatorios de 
fofma maníaca.

La manera más cómoda de admin strarlo es la vía hipo- 
dérndea; la absorción es más rápida v está uno seguro do 
que todo el medicamento se ha introducido en la economía, 
lo que siempre es problemático en los enajenados con el 
empleo de pociones. Las dosis varían con las predisposicio­
nes individuales. Se tanteará primero lu susceptibilida 1 del 
enfermo con dosis pequeñas de '/, de miligramo y aun j si 
se trata,de un sujeto debilitado. Según los resultados que se 
obtenga se podrá mantener al enfemio á esta dosis durante 
algunos días 6 llegar hasU '/- ó de miligramo. El hábito 
se produce á la larga, no tan pronto como con la morfina, y 
se ¡lega poco á poco á 1 miligramo, á 1 ' ’j y hasta 2. El 
Sr. Salzo llegó hasta 3 miligramos, lo que parece exa­
gerado.

Después de la ingestión de una dosis de '/, miligramo se 
aprecia, al cabo de diez á treinta minutos, debilidaii muscular, 
gran caima intelectual y  muy pronto el sueño. E l contraste 
entre el loco agitado, locuaz, y el enfermo bien pronto ador­
mecido y tranquilo, es de los más notables. El sueño se pro 
longa ámeuudo durante doce borasy la calma bastante más.

• Es. pues, un excelente paliativo de los accidentes paro- 
xísticoB más bien que un verdadero medicamento de la ina­
nia. En los casos quirúrgicos, en los locos agitados que no 
quieren llevar niiigiinn cura, presta inapreciables servicios 
la hioscina.

Las lesiones cardíacas, el mal de IJright, la neumonía,- 
la parálisis general, la caquexia, no son contraindicaciones al 
empleo de la hioscina. Los accidentes que so le han atribui­
do, delirio, colapso, dependen en cierto modo de las impure­
zas iie l alcaloide.

Las observaciones en el Asilo de Vaiicluee lian recaído,

durante dos años, en más de 200 enfermos, y los autore..,| 
han teniiio que ilejiloiar miimi ningún accidente.

I IJ

El Dr. Arhulhnot Lsim ha dailo cuenta de oncj operz.-a 
lies de laminectonda i>ractioadas por él en casos depar.ip] 
gia debida á la compresión de la médula por vértebras i 
fermns. l i e  aquí las conclusiones de este escrito:

En todos los casos, salvo en uno, la médula estab.i erre, 
primida por un absceso. En ninguno de los enfermos pJ 
sentaba la cara posterior de la dura-madre ese engiog 
miento neoplásico fibroso descrito por Macewen. Las alU:* 
cioiies apreciadas en el nioraento de ia operación hacían ij 
posible toda curación sin intervención quirúrgica. Al-itJ 
de loa operados liiibieran sucumbido á complicaciones pi;] 
monarca ó vesicales que desaparecieron después de la op 
ración, cuando los músculos intercostales y abdominalea i 
cobraron su funcionamiento. Todos los eiifennoe sopo: ian 
bieii la operación, á pesar do que algunos estaban al tiemp 
de practicarla en muy mal estado, Sólo murió un uiñoqj 
estábil muy debilitado.

En un solo caso una recidiva hizo perder rápidameiiteí 
beneficio obtenido con dos operaciones. La compresiiin 
la médula residía constantemente al nivel de la quinlsj 
sexta vértebra dorsal:

líesulfa do estos hechos que la intervención quiniij, 
está muy indicada en todos los casos de paraplegia por coa 
presión de la médula; la operación no es peligrosa; pera 
te destruir los focos tuberculosos, tratar directamente, p 
aplicaciones de iodoformo, Jas vértebras afectas y olU;: 
una curación que es incapaz do producir Ja inmovilidad |n 
longada en la cama.

IV

KISr. Constantino raid lia observado que, bajolainfluDinj 
dellactatodeestronciaim, la albumiiiiiria pmede cesar cnmpl 
tamente. Kii vista do esto, el Sr Dujardiii-Beaumetz prc-rcij 
bió dicho medicamento d cinco albuminóricos — brígluic.. 
y cardíacos — y vió, en efecto, disinimiir la albnmimirin ali 
mitad en uno á cuatro días. Este hecho es á primera viei 
algo Borprcniieiite; en efi-eto, hoy se sabe que la cantidadi 
albúmina no es en rii.anera alguna el criterio de la gravédil 
de la enfermedad, sino que el peligro radica sobre todoi 
el envenenaruleiito por has toxinas que el filtro renal no '.. 
yn eliminar. De aquí la idea de qne en los aibuminúricos i 
debe instituir un régimen basado en la higiene nlimenticii 
Aliorabien ; en opinión del Sr. Dujardin-Beaumctz, las m Ií 
de estrondana obran precisamente, como ha dicho G. 
favoreciendo ladigesíión estomacal y diaminnyendo por end 
la cantidad de toxinas producidas. El profesor citado pn 
cribe la eatroiiciaiia del modo siguieiiío;

Laoto estrondana....................... 50 gramos
Agua............................................  250 —

Una ciicliar.'ida |ior mañana y tarde, ó sea unos 0 grauiofl 
diarios.

Es una excelente medicación con tal do qiio se haga uiM 
de sales do estrondana puras. Cuando so deja de .adminieUfc] 
la estronciana, se remonta 1.a albuminuria á su e.stado pri­
mitivo.

D a. R a m ó n  S k b b b t .
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êl Min 
cada o

Real 
fces de lí 
illa de '

Real 
^ubinsp 
«aera 5

Real ■ 

1parác 

aero Si

Real I 
^abinsp 
l la Jur 
os de e 

tes de i 
Svilla; 
> y Re 

polic! y 
Hez Gar 
cía Con 
He Ultn 
piicrpo 
Efl, al re 
llnría d< 
Razailoi 

|a Rem< 
ideS  
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SECCIOíí OFICIATt

C U ERPO  DE SANIDAD M ILITAR

DSSTlSOa, A8CBSROS, KTC.

Real orden de 18 de Noviembre, destinando A la piantilla 
|)el Miniaterio de la Guerra ni subinspector médico de se- 
Ijunda clase D. í edro Gómez González.

Real orden de 19 de Noviembre, concediendo cuatro mc- 
mIc licencia por enfermo al farmacéutico primero déla  

lila de Cuba Sr, Cabrera Alonso

Real orden de 21 de Noviembre, concediendo retiro al 
Subinspector farmacéutico de primera ciase D. Rufino Cen- 
enera y Camino.

Real orden de 24 de Noviembre, disponiendo conserve con 
kl parácter de personal el empleo de médico mayor el pri- 
nero Sr. Zapito.

Real orden do igual fecha que la anterior, destinando al 
Jobinspector médico de primera clase Sr. .Timénez déla Parra 
l la Junta Facultativa del Cuerpo; los subinspectores inédi- 

lins de segunda clase Sres. Riaz-t, Oñate y Berenguer, de je- 
les de servicio de los Hospitales de Burgos, Valladolid y 
fievilla: los médicos mayores Sres. Cliicny, Fernando, Alc®- 
I y Reina, A ios Hospitales de Valencia, Pamplona, Valla- 

polid y Madrid; los médicos primeros Sres. Bosch, Hernán- 
pez Garrido, Vizcaíno, Bernal, Barreiro, Lucas, Verdejo, Gar­
ría Correa, Magdaleno y Fernández Carranza, al Banderín 
be Ultramar de Cáiliz, al tercer regimiento de Artillería de 
knerpo de ejército, al segundo batallón de Artillería de pla- 
a, al regimiento Caballería de Viloria, a' regimiento Caba- 

|ierÍB de Espaíia, al regimiento Ilésares de Pavía, al batallón 
azadores de Arapiles, a! regimiento Infantería de Alava, á 
i Remonta de Caballería de Morón y al regimiento Infante- 
i de Sevilla; los médicos segundos Sros. 1'elái‘z, Pérez, No- 

aera y Plaza, al regimiento Infanferfa de Garellnno, al pri- 
ner regimiento de Ingenieros y al regimiento Infiintería de 
Bailón, todos respectivamente.

Real orden también de la misma fecha, disponiendo que 
1 farmacéutico segundo Sr. Pérez Martin pase á continuar 

hiis servicios al Hospital de Tarragona, y el de la misma cla- 
heSr. Hervás al do Valencia.

Real orden de igual fecha que las anteriores, concediendo 
1'1‘rimila de destinos á los farmacéuticos mayores Sres. Bo - 
let y Alonso Martínez, qne servían en los Hospitales de Vi- 
loiiay Valencia respectivamente.

Real orden de la misma fecha, concetliendo la cruz de 
[Kimilación científica de Sanidad militar al médico mayor 

l’ lanter, por la Memoria titulada Topografía médica de las 
l/'í<í» Filijiinas; enfermedades propias del E jércilo de aquellas 
ILÍiIS.

Real orden de 26 de Noviembre, encargando en comisión 
|lii asistencia facultativa dvl personal del Colegio de Guardias 

"Venes de la Guardia civil a! médico primero Sr. Fernán-
'/■ Patón.

Real orden de igual fecha, ciesoslimando la petición de que 
l'v  le eximiese del descuento del 10 por 100 al médico pri- 
|"u-ro Sr. Talón.

C O jS 'S L ’ L T ü R I O

363,
PREGUNTAS 

¿Se puede saber qué clase de abuso es el que come­
te un médico que firma las recelas oii blanco para qne luego 
las llene, como mejor guste, el ministranto que tiene en el 
anejo?

Meiiios legales para prevenir esta especie de delegación 
médico-quirúrgica.

Kl boticario dice que aunque le consta que el contoniilo de 
la receta no es del médico que la autoriza, no pueile dejar de 
liespacharla porque le es conocida la firma del módico que la 
suscribe. — C. B.

364. Con arreglo al nuevo reglamento benéfico - sanitario, 
¿ es obligación del médico municipal reconocer todos los ca­
dáveres de los individuos que fallecen de una enfermedad 
común, yen  la que fueron i sistidos por un profesor liore 
que extiende la correepoiidiente certificación? — J . F. S.

365, ¿Cuál es el mejor tratamiento higiénico-tcrapéntico 
para modificar la diáteeis úrica? — J . D . A.

366. ¿Qué han ele liacer los titulares destituidos en vir­
tud del art, 32 del nuevo reglamento y repuestos al mes en 
virtud de la real orden de 15 de Julio, para cobrar el tiempo 
que indebidamente estuvieron di-etituídoa, puesto qne el 
Ayuntamiento se niega á pagar y gobernador y ministro no 
contestan? — J . F.

307. Un médico no titular á quien ponen en la contribu­
ción do Consumos siete individuos de familin, sieniio soltero, 
¿puede declararse insolvente, ó qué debe hacer para no pagar 
esa enormidad? — J. F.

RESPUESTAS

362. La respuesta á la consulta núm. 362 no me parece 
acertada en lo qne dice < que el titular que por su contrato 
esté ya sujeto al nuevo reglamento, ha de hacer en los pue­
bles el oficio q ue en Madrid y algunas otras capitales hacen 
los médico.s del Registro c iv il; ha de ir a comprobar la de • 
función de qne ya ha certificado el médico de cabecera», 
puesto que si precepto legal es el párrafo 3." del art. 2.° del 
nuevo reglamento, publicade ¡>or medio de ;iu de creto, no lo 
es menos el art. 77 de la ley de Registro, que dice; « Kl fa­
cultativo que haya asistiiio ni difunto en sn liliima enferme­
dad, ó en sit drfecfo el titular del .-tviinUmiienlo... ele. >

Y es claro que mientras por e! Ministerio i|« Gracia y 
Justicia no se dicten las liisposiciones upnr lunas para el cum­
plimiento de esta parle del reglamento, los jueces nmiiieipa­
les seguirán a Imiliemlo las ci-rtificaeiones <lu defunción y 
expedirán licencias de sepultura, sin neeesiriad, á mi juicio, 
(le esa comprobación hecha por los litulari-s, puesto ipie de 
este modo cumplen con los arts. 76 y 77 de la ley de Regis­
tro, qne tiene más fuerza legal que cien decretos. — .1. F. S.

363. El abuso es grande, pero materialmente no crcemo.s 
que exista contra él pena alguna. Alvir.% moralmcntu la 
tiene grande: firmar en blanco las recelas para que de ellas 
su pueda hacer un uso indebido, es carecer de conciencia y 
exi>oncr por su culpa á los enfermos á giandes males. F.I 
farmacéutico, conociendo ¡a firma del mé lico, no llene más 
remedio qne bajar la cabeza y despachar la formula.

364. Con arreglo al nuevo reglamento, el médico titular 
es comprobador ó cerijieador de defunciones, y en este con­
cepto tiene que reconocer todos los cadáveres.

366. Pues no queda, desgraciadamente, recurso alguno al 
consultante. El único recurso es buscar persona influyente 
cerca del gobernador y hacer qne éste cumpla con su deber 
llhasta para esto se necesita de influenciasIobligando á 
pagar al Ayuntamiento.

307. Creemos que debe justificar que es soltero, y, por 
tanto, que no le corresponde la cuota que le han asignado.

Ayuntamiento de Madrid
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GACETA DE LA  SALUD PUBLICA

Sstadú aaniiario de Madrid.
OB81¡RVAC10̂ EP MliTKOROl.ÓniCAS DK i-« SK.VANA, — A!tura

barométrica iiiáxiiua, 707,60; minima, 695,23; temperatu­
ra máxima, 210,8; mínima, 4,2; vientos dominantes, NK,, 
S. y HSK,

Liis escasas variacione.*' que se han obeervado en la salud 
pública, se lian acentuado en el semillo de las iocalizaciouea 
catarrales del aparato re.spiratorio; ias neumonías continúan 
afectando la forma infecliva, revelada esta índole en la tena­
cidad de Ja marcha febril y sus desi^tiiales aRceiisQS. I.ob 

reumatismos signen lU recentando en bus manifestaciones ar­
ticulares, y las fiebres palúdicas disininuyen visiblemente. 
En los niScB siguen siendo frecuentes las bromiuitia, las la- 
ringo-brenquitis y las anginas tonsilares benignas.

C R O N I C A

U tile s  con feren c ias . — Nuestro OBtimado amigo é ilus­
trado oculista ür. Osío rcauiidú ayer sábado suh  conferen­
cias semanales teórico • prácticas acerca de Jas afecciones 
oculares Grande es el servicio que con ellas presta el doc­
tor Osio á la juventud e.studiosH, por lo que no nos cansare - 
moa de recomemlar la asistencia á ellas. Eas conferencias 
las da en su clínica, Fuencarrai, 57, todos loa sábados á las 
dos de la tarde.

N u eva  Junta. — La del Ateneo de internos do la Facul­
tad de Medicina de la Universidad Central ha quedado cons­
tituida en la forma siguiente;

Presidente, D. Carlos Calleja; vicepresidente, Ih Leocadio 
Durán; secretario general, D. Daniel Iturralde; vicesecreta­
rio, D. Emilio Fuentes ; scerelariode actas. D Cesáreo Mag­
dalena; tesorero. D. Manuel Céspedes; bibliotecario, D. H o ­
norio Gallo; vocal primero, D. Carlos Fernández Pardo; ídem 
segundo, D. Miiniiel Eslévez.

M ás op in iones. — El Sr. D. Joaquín Abaicas (de Cue­
vas Labradas,: en carta que ttsncnios á la vista nos dice lo 
siguiente:

« En cuaiilOR artículos profesionales leo, veo brillar en sus 
autores un enfiisiasmo digno di- alabanza en pro de la mo­
ral médica, desgraciadamente descuidada i>or muclios, y 
aunque desde luego estoy á su ludo y conforme con las me­
didas que proponen, creo yo que debiera pi incipiarsc, para 
BU aplicación y para que nos produjera algún resnltudo pro- 
vetdioso, por dividir cada distrito judicial en cierto número 
de partidos mé licos, que podrían variar según las condicio­
nes locales del terreno, riqueza, etc., lúarcando un limite á 
cada uno de ellos, para que ningún profesor pudient contra­
tar con otro que no fuera el suyo Heciio lo anlerior, que á 
mí me parece sumamente Bencillo, tienen verdadera aplica­
ción las medidas propuestas por otros dignísimos ctmipanB 
ros, y que unjdaa todas, con seguriilad que hablan de coinlu- 
cirnos al logro de-ime-tras aspiracioneB. >

E l fu tu ro  reg lam en to . — Los compromisarios dcl dis­
trito judicial de Mora de Kubielos (Teruel), D. Anselmo Po­
mar y D. Mallas Gamir, con vinieron en Irunsmitir á ios repre­
sentantes que se nombraran para el Congreso las siguientes 
bases:

1 .R Estabilidad de los profesores en los partidos. — 2 .R Re­
tribución de éstos en relación con la iiiiportiineia lie las po 
blaciones. — C a Pago de loa honorarios é importe <le medi­
camentos y reactivos por los AyuiitaniienloH en Ins actmi 
ciones judiciales, cuando las rostas se declinen de oficio ó re 
Rultase el procesado inaolvenle, con arreglo-ai real decreto 
<ie 13 de Mayo de 1802 y Tarif,> oficial. — 4.a Ampliación (li­
la carrera de praclicanlea iiacieiidü á éstos verdaderos auxi 
liares del méiiico y farmacéutico, sus superiores jerárquicos, 
dotándoles de titulares fijas Rsigiiiidiis por los Municipios, 
siempre proporcíonadaB á las de Icís prolVaores, á qiiiencH se 
autoriza para que, bajo la iiimeiiiata inspección y vigilancia 
de los Hcfiorea farmacéuticos, tengan un botiquín de niBdica 
mentoB que aquél le proporcionará de su oUcina en los |>iic- 
blos donde no exista farmacia y que de antoiimmi deberán 
fijarse por disposicioues legales. — 5.* Que ias vacantes de

partidos médico -farmacéuticos se anuncien p.or las 
provinciales de Sanidad. Laa bases ó coniiicionea para t 
provisión deberán fijarse por los pueblos interesados, puilien 
do la Junta provincial bacer observaciones á los pin-blcL 
mando á su juicio debieran reformarse alguna ó todas lii 
aquéllas, y caso de no modiflcarsp, aparecerá en el anunrt 
la opinión de la Junta provincial, para que en Rii vista los e» 
liciianli's puedan insistir en sns iirctensiones ó retirar ia g» 
licitud. Las ciiestioneB á que den lugar los acuerdos de Aviir,. 
tamientos ó, en sn caso, de las Juntas de asociadosrdelicrii 
resolversii^'ii alzada por la Junta provincial de Simidad y e; 
úitimo término, sin más apelación, por el Real Consejo deSt 
nidod. — 0.“ Organización del Cuerpo inédico-foreiise, con 
objeto de que no se resienta el servicio sanitario de los poe 
blos cuando para cumplir preceptos legales tenga que aiise» 
tnrse del pueblo de su residencia para declarar pxhospitncii 
lies y entender en los demás asuntos que redaman la asii 
teiicia de dos profesores. — Y  7.R Creación de la Beneficei 
da interprofesional. con jnbiladoh“ s y viudedaries coin.., 
ludia eslnblecido pava ios maestros de Instrucción priinarii

A  oposic ión . — Vacante la plaza de cirujano de núim 
ro dd  Hospital de Soria, dotada con el sueldo aunal de 1.(125 
pesetas, se saca á oposición en dicha ciudad. Las solicitudíi 
se admitirán imsfa el 17 de Diciembre próximo en la Sep 
taiía de la Diputación Provincial de Soria. Les ejercicios 4» 
de oposición serán cuatro, consistentes; el 1 .o en contestar;' 
seis preguntas; d  2.o en escribir una Memoria en el espa» 
de cinco horas, con libros A la vista; el 3 » en laliistoria H(. 
nica de nn niiferino, y el 4.a en luia operación. Quien detet 
conocer más detalles loa encontrará en el Boletín Oficial 4 
dicha provincia correspondiente al 18 del actual.

C lasificación  de partidos. — Nuestro etimado snsori 
t ^  y amigo D. Anselmo Pomar, médico de Mora de Riibie 
los, 001'BÍdera que los pueblos deben clapifli-arse por su in> 
portancia, no por el número de familiaR pobres. Los de algi 
iKi importancia p< liriiin ser partidos abiertos y los pequeña 
cerrados, á fin de que asi pudiera vivir e! médico. De i-sti 
suerte se evitarían lamentables pugilatos y los pueblos 
rían mejor y más econóiiiicaincnle servidos. Ari, por ejem­
plo, en Mora de Rubielos ca'ia vecino paga 42 reales ai iifit 
l>or trimestres, y por esta cantidad tiene á su disposición -l(< 
médicos - cirujanos, un farniacéiilico y dos practicantes, qm 
percilicn una dotación ios do« primeros de 11.000 reales, di 
13.000 el farmacéutico y de 4.000 los dos practicantes.

Conviene, pues, que no se echen en saco roto estas ide» 
del Sr. Pomar.

N eu tra lidad . — Los compromisarios de la ¡irovincia dt 
iSatamanca deseaban que fuera uno de sus representantes 
el Congreso el !ár. Lójiez Alonso, ilustrado director de E l Ci 
rreo Médico-CasMlano¡ pero este señor manifestó la iiiipoii 
bili'lad de aceptar tan honroso encargo, fundado eii que lo 
periodistas médico» — de cuyo carácter no podía él presria 
ilir— deben permanecer neutrales en las decisiones del Con 
greso, que competen excln.sivamente á los médicos titularei

Entusiasnno. — Kl entusiasmo que con motivo del ¡irt 
xitiio Congreso de tituiares reina en todas partes, es piurii: 
harto elocuente del malestar que siente nuestra clase, Lo 
señores subdelegados, eii general, han lieclio cuanto prnií 
esperarse — y algunos mucho más — pura que se reuiiicríi 
todos los médicos y tuvieran brillante representación en i 
Congreso. P'ii la imposibilidad de citaráciiantos en este psi 
tieularse lian distinguido, cúmplenos dar las gracias á tO'l- 
sin idvidar á I). Marceliaiio Pereirn, que lo es de Noya, cuy 
trabajos nos son bien conocidos.

Mtielios son los que nos escriben manifestándonos su en 
tusiasta adln-siiin al Congre.Bo, y entre ellos liguran D, Mu 
nuel Caballero, de tíayona (V igo), y D. Ramón Scrrcil (■ 
iKimlirc de iiiuchos médicos y fariiiacéuticas de la provitu'ii 
de IVrui-i. A  tmios iigraUecemos las inmerecidas frases 
elogio que nos Irilmtan.

lie eiifermedadi-8 de gargania, nariz 
oidoH. ¡lor el médico t-s|)ei:ialisia Sr. li;| 

llego. CuiiBulia de díi-z á doce y de tres á cinco. Hortalc/n 
iiúiiipin 40, Madrid.

C L I N I C A

\ I V  A C U  <■! atimicio del Sr. Vivas Pérez: E L IX IR  1> 
PROTÜCLORURO DE HIERRO.

M ADRID : Is W .-  E N R l g l I E  TBÜDORÜ, IMPRKSüK  
Am paro, 102, y Ronda de Valnociu. >■ 
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^  PEPTONA CATILLDN, «ficíalmíní» a<Í5;lacíe en les ̂ üsjilMlfs íe Íarfí 7  de ifl Uetloú,
IS la única qae figura en el Bflieiln d i la ¿eademta d i .Wefií.-lna d i París

UaoALLbñ Kxpoflicioss» 1j.s'lvjíU.n.iLB» : P a iu » 1878, A biKunSn 1885. 11a ]{'‘M.OSA 1888, P art» 1889

VIMO DE F E P T O l i l  O ATH LO M
C a r n e  a a l m U a b l e  y  P o n f o  o n  o r g i i n i c n »  ó  P e j i t o n a  f o n f a t a i l a

com plem ento de  nutriclim  m uy iilll a toiios los e n /s rn jo e  y  c o n v a l^ f e n te s .  
Restablece el a p e r iío  y  las dJffostjones. — loileri.so reparadnr de  las .F u e r z a  
d e b il i ta d a s  por la E d a d ,  la F a t ig a ,  el Z le sn jro íJo , las E n f e r m e d a d e B ,  etc.

SO LU C IO N  DE P E P T O N A  C A T IL L Q N  aníliiilableasliior el roclo como por la boca.
Lavstin Natritin : 2 cacharadaa, 126 ¡r. aguí, 3 gotit láudano,

PO LV O  DE P E P T O N A  G A T IL L O N  fo'^vecns* su  ' peso de carno'^asiuillable-
iljmsnlo de los Enfermos nae no ouadon diiarir. —  Püsls ; 3 á í  oue/iarad/ías por d/i. 

Enfermedacle» del Eatomago, do lo» intestinos, ilrl Pecho. Consunción, Anemia, Me. 
PARIS 3, BOÜI.KVAUD ST-MARTIV, Y BliERAS FARMACIAS

£*yase la Arma Ca»»Ofi, para editar las imitaa/ones, mas o menos activas. ^

ROB B O y y E A R  lA rF E C T E U R
Cura todas las Enfermedades que resu ltan  de Vicios da  la  sangre, como I C n e r ó f u la a ,  

E e x e . t n a ,  S o r i a s t s ,  l í e r y e . » ,  £ i$ t ( e i ( i  I m p é t i y o ,  G o t a ,  R e u m a t i s m o ,

R O B  b o y v e a u - l a f f e c t e u r
D E  ■ y O E X J R O  E E  P O T A S I O

cura  los accidentes sinilUco« aritiuucB ó rebeldes ; V l c e m s ,  T u m o r e s ,  G o m a s ,  
p 3 c .o »tO B ÍH , asi como el l . i u f i i t i s m o ,  lu I ' s c r o f u l o s a  y  la T u b e r c u l o s a .  

E lParU .C aiaJ .FES it& ,F ‘* ,1 0 2 ,ra eR lob e lieu ,S ‘ 'ilt80YT£AI]-!.AFF£[IIEilS,;tl>tcida8UiFuouclu.

C A R N E  y Q U IN A
El A l ím e a to  mas reparador, unido al T ó n ic o  mas enérgico.

V I N O  A R O U D c o n Q U IN A
Y CON Tonos LOS PRINCIPIOS HUTRinVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

CARXi; y QVix.Ai con los elementos que entran en  la  composición de  este 
potente reparador de las fuerzas vitales, de este  fo r t iu c a n to  i>or c sc e len c íu . 
Do un gusto sum amente agradable, es soberano contra la  A n e m ia  y  el A p o c ^  
m ien to , en las C a le n tu ra s  y  C onuaU cencia s, contra las D ia r re a s  y  las A feccion es  
del E stom a go  y  los in te s tin o s .

Cuando se  trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la  sangre, entonar e l organismo y  iirecaver la  anem ia y  las 
epidemias provocadas por los calores, no  se  conoce nada superior a l » in o  de 
Q u in a  do Ai’oiicl.
P o r  m a y o r ,c a  Paris,en casadsJ.FERRÉ, Farm», 102.r. RichcUeu, Sucesor deAROUD.

Se  vende en  TODAS LAS PRISQIPAI.ES BOTICAS.

EXIJASEol nombro y 
i.v Urca ABOUO

A N T I S E P S I A  D E  L A S „ V I A S  R E S P I R A T O R I A S

BRONQ U IT IS -T IS IS ^ C A T A B
C A P S U t . A S " ' e o « N E T  - ANTIS,tCILAB 

parSiftlttaiI I iwiwn I EUCALIPTOL ABSOLUTO IDDOfQRMQ-CREOSOTADO 
P A R I S ,  4 ,  R u é  d e  C h a r o n n e ,  — D e p ó s i t o  e n  M a d r i d  t  M  G A R C I A .

A p i o l  J o re t ii H o m o lle
El A P i o i  es el esp.’clüco de  los desórdenes m enstruales. ^Im ínorríír, 2>í3m«-l 

HOjreuy i le t r o r r a g ia .a M O  depcm len, sobre lodo de un  trastorno de la Inervación I 
vaso-m otriz del ú tero  y  de  los ovarlos. Pero este producto es con frecuencia fa ls i-1 
flcado K1 A P I  JXi puro, «iiloo cuya oricaci.t lu y a  sido comprobada, ospocialineiite I 
en el liospiial de la Piedad, es e l de  lo.s Inven lores, los i> "‘ J O K F r d ¡ -  ff«.WO/.#'.,ái.T 

DÓSIS : I ups. (ID CiiliurKOilDiisni; itcit duiig'ei i I iUi, rnU ipou pKSiiidt it I »  nrtu. 
m e d a l l a s  en Ja» Elxp̂  UdW’«* r U O N D R E S  *1862 — P A R I S  <t8S9|

Oepds/fo F & T m ia  B H IA IV T , 150, fiU6 ñ ivo li, j P é t r ia ,

^  PEPTONA COLLAS 'l
F re jD s ra d a  con  l a  P E P S I N A .  B O T E D A U E T

ICod&lla do Oro en la E zposieión Universal de 18S9
La PEPJOHA COLLAS os enteramente aBÍmilable. Aun ba sido inyoctedn 

directamoiite en las veuas, sin que se baya encentrado traeos de ella en ! «  orina
Prosóntaso bájo la forma do unos polvus muy lig ........."■ *'

n el caldo y en el vino. Su gu-sto, aiiAlogo al cíe la 
ion con el dol caldo. La PEPTONA COLLAS reí

ligeros, muy solubles en el agua, 
la carne asada, se armoniza muy 

bion con ol dol caldo. La PEPTONA COLLAS representa como valor nutritivo 
diez veces su peso de ramo.

A F a r m a c i a  C O L L A S ,  8 , R u é  R a u p b in e ,  P A R I S  A

CONTREXÉYILLE
Manantial

l i
La única decretaba de utilidad pública

Soberana j sin igual para curar: 
GOTA,

ARENILLAS,
DIA BETES,

ENF'*»' DEL HIGADO, 
VIAS URIN ARIAS.

TEMPORADA: 2 0  de MAYO i  20  de SETIEMBRE

Mananflal|¡^Vi|8¡Wi^

CLOROSIS -  AHEMÍA

J a r a b e  y  G r a j e a s
DE PROTO lODURO DE HIERRD

F. GILLEde

,  Ul _
Pmoguqi) cODono lu

'p i l d o r a s ;
____  DÍL POOTOtt .

DEHAUr
Inotítubeao en purgarse, cuando fol 
Inecesjtan, l io  temen el asco n i eil 
IcausancJO, porque, eoniraloquesu-l 
■cede con ios demas purgantes, estel 
Ino obra bien sino cuando se tomal 
■ con ¿ufnoaaiimen.'os ybebilias/or-l 
I tíficantes, ctiai el vino, el café, el té.l 
I  Cada cual escoge,parapurgarse,ial 
Ihora y la comida quemas Je con vie-1 
inen, según sus ocupaciones.Comol 
le í cauaancioque ¡a purg: ocasional 
\queda completamente anulado! 
\por el electo de la buena a li - f  

tmentacjOR empleada, uno sei 
\decíde /ácílmen fe á volver áV 

^m pesac cuantas vece^ 
sea necesario.

V E R D A D E R O S  G R A N O S  
D E  S A L U D  D E L  DE F R A N C K

(firoulíá'l Coüi Frnicé5,ii*IOI)
ALOES r  GUTAGAMBA

£1 ma, cómodo di loa
GRAEVS \ 4 r » - C J R G S A r i f T E S
do Caéis I *  Hoy imaieoiyfalaílicadoa 
a e ó a ru e  l*E ,i8 r iin l.., iinp n  • * '  

(ludocteur /̂ «nCAUSizaLES,
Franck .

. *  R«te róinl", linpn vi »n í  Cülortl 
CAJAS iZOLQ.M la Maca rt; 

liis Vi.rdaileroL PARIS, Faroiacil

l

£r-k(9rno dt loa Hospitalií tíi Parii, B II

Estos preparados ocupan hoy el B  
primer puesto entre los ferru g i-B 1liosos, pues reúnen Lodus las g  
condiciones exigidas por la le -B
rapédlíca moderna : |E 
P U R E Z A  -  S O L U B I L I D A D  B

1*

I N A L T E R A B I L I D A D .  $ i"

DEPOSITO GENERAL : AS, RseTaorilliers, PAÑIS R
1
•í

P.U

* * S S Í *
OT. y  en 

Farm "
prlncl- 

de España,

Ayuntamiento de Madrid



Las AGUAS [)K f'. EUTULI.A.NO, premiadas eo varias Exposiciones un¡- 
versaeis, son las primeras de E«pana enlre sus s'milares, para diabeles saca- 
I illa, enfermedades ili-i estómago, infartos del hígado, cólicos del riñon, cál­
culos hl liares v f.wfaiicn-, calirros de la vejiga y de la matriz, leucorrea, de.s-......X..N..< ........ ) v.v in « ue i<i fcurun i*<is uua-
arreglos de ¡a mensli nación, anemia y debilidad «eneraj. — Su embotellado 
y encorchado >-e Inii i-eformailo totalmente.— Se obtienen en todas las mejo­
res farmacias do E paña y del extranjero, así como dirigiéndose al adininis-
Iva ̂  A M ^ A .. ̂  I j, A ««i • r* ,, I) IT r.̂ n I * r r i vs é\ e 1 1 1  «hmirador de -slas Agua.s eu l’UERTOl.l.ANO.— Pídade el prospecto.- 
da o fic ia l, de l- °  de J u d ío  á  3 0  de S ep tiem bre .

rURROCAIUUL, TELÉCRáFO, correo T OOABDIA CIVIL

Tempora-

S O B R E  L A  T R A S M I S Í B I L Í D A D  
DE BNEEaMEDADES PÜB MEDIO l)E LA VADÜKñ

POR EL D r . D. RAMON SERRET 
Véndese este opüscuio, al precio de una peseta , eo esta Administración.

c x r :
r-T-n

O n ~ - i

A  V V
y  .£ r  ’  /

ü  H l i

c c :  ^

CZL
H * -  — 2 c-** —

I r s . S -  £
I P ■c i- «

^  3 j : -  - - -= • £ 1 1 - ^ -  
S  C  b  >.

Bazar Médico Altimiras.
Ortopédico y proveedor de hospitales de artícu­

los de Cirugía, üiagii sticos, Orlica, liigiene, Ajió- 
siios, O itofu'iiia y Gomas.— E.specialidad en Fajas 
y B'agaerO' de alta comodid.id.

Caliiloao giMiis. — l'reeio lijo. —.Exportación.
Carretas, 35, frente á Correos, Madriil.

í

E n f e r m e d a d e s  d e l  E s t ó m a j í O
P A S T IL L A S  C O M PRIM ID AS DE RU IBARBO

D E  C O I E E L
Inapetencm. ilispepaia (digestión dified), exiicfii- 

iniento, nato, anlibilioso, [lurganle suave y seguro.

BARQUILLO, 1, FARMACIA

i  C H O C O L A T E S Y  C A F É S  t
DE LA

COMPAÑÍA
T A P IO C A , TÉS

3 7  R E O O M P E S 8A S  IB D U 8 T R J A L B S

DEPÓSITO GENERAL

C A L L E M A Y O R ,

MADRID

1 8  Y  2 0

lino DE ODIA EEBRüGlilOSO
PBEPARADO POR BL Dr. PONT Y  M ARTI 

Segan la fórmula publicada eo La Farmacia Española 
( 1881), y en donde se deroueslrao sus ventajas sobre las co-
nnrinaa aI /lío __D»a/uS/\ k r........ rr_ 3 ^nocidas hasta el dia,— Precio, 6 pesetas frasco. — Unico de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, %3 duplica­
do, farmacia del Dr. Pont, 431 trip "j

CORRESPONDENCIA

D. Daniel Martínez. —  Recibida su carta.
D. Eusebio Marcóte. — Remitido número que píde.
D. Marcelino González Ramos — Suscrito Sioi.o desde 1.’ 

Octubre y pagado fin Diciembre del 91.
D. Ladislao de p iego. — Id. id. y  pagado fin Marzo del 92.
D. Julián Martín Aldea. — Pagado Siglo v Biblioteca fin 

Diciembre del 91.
D. Marcelino Arjona. — Sii.'crito SiuLO desde I."  Octubre 

y  pagado Hn Septiembre del 92.
D. Jo.-é Asensio Checa.— Pagado Siui.o fin Diciembre 

del 91.
D. Pablo Escarate.— Id  Siglo v B iblioteca fin Diciembre 

del 91.
D. Antonio Fadón.—  Recibida su carta.
Dr. A . Muñoz —  Id  íd.
D. José_Vicente Galiana. — Recibida su carta ; cambiadas 

las sena.ŝ . El_2 de Octubre pagaron por usted e! año 92.
D. Víctor García Carbonell. —  Id. id .; conformes; remitidu 

el £nys y el Spillmann día 17 Octubre.
D. Juan B. Horques. — Remitido números que pide.
D. José Caballero Pozo. — Pagado Siulo fin Agosto del 92.
D. Mariano Zapata. — Id. S iglo fin Diciembro del 91.
D. Benito González. — Jd. Siglo fiu A bril dei 92.
D. Pedro Ocaña Rumero. —  Id. Siglo fin Diciembre de! 91.
D. Jiiüan Maro:o. —  Id. Siglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 91.
D. Nicolás^ Calvo. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Luis Diez Sangrador. —  Suscrito Siglo desde l . °  Octu- 

bie j  pagado fin Septiembre del 92.
D. Ricardo Rodríguez. — Id. id.
D. Remigio José Sánchez.— Recibida su carta.
D. José Alarcon Espárrago.— Id. id.
D Justo Mafeo López, — Recibido el artículo.
D. Casimiro Trevil la. — Pagado S iglo fin Diciembre del 91.
D. Dionisio Alvarez. — Id. id.
D- Marceliano Fernández Giró. — Id. Siglo y B iblioteca 

fin Diciembre del 91.
D. Manuel Gutiérrez. —  Id. S iglo fin Diciembre de l91,
D. Luis Coy. — Id id.
D. Leoncio Altabás — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 91.
D. Luis García Rico. —  Id. Siglo fin Diciembre del 91; re­

mitido números que pide.
D Celso Rosado — Recibida su carta.
D, José Moya. — Id id.
D. Perfecto Conde. —  Id. Id.
D. Jo-é Troyano. — Id. id
D Julián María Villa. — Pagado S iglo  fin Septiembre 

del 92.
I). Antonio Martin Jiménez. — Id id,
D. Jo-eé Segovia. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Toribio Berraondo. — Suscrito Siglo desde l. “ Octubre 

y  pagado fin Marzo del 92.
D- José Sánchez Rodríguez. — Su.scrito Siglo de.sde 1.® Oc­

tubre; el importe puede usted mandarlo en libranza, ta­
lones de la Prensa ó en último caso eu sellos de 15 cén­
timos, certificando la carta.
( La falta de espacio nos impide publicar hoy el resto de

la Correspondmeia, que es numerosa.)

D

D(
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X I R
D E  PRO TO CLO RU RO  D E  H IE R R O  l ON H R’O EO SF lT u S

Recetado por verdadera'i eminencias, no tien e  r iv a l y es el rem ed io  m ás raciona l, s e gu ro  y  de inm ed ia­
to s  resu ltados  do todos los ferrugiaosos y de la mudicación lóo ico-rG C oastituyen le  para la Anomia, i?ayui(úmo, 
Colores pálidos, EmjjohTecirniento de sangre, Debilidad é ího/jíípticío y menstruaciones difíciles. Tenemos numerosos cer- 
lificados de los ttiénicos que lo recom iendan y recetan con admirables resultados. — Cuidado con las falsificacioneí. 
porque no doran resultado. B x ig ir la firma y marca de garantía.

PRECIO DE CADA BOTELLA. 4 PESETAS. -  MEDIA BOTELLA, 2,50 EN TODA ESPAÑA
D e ven ta  en todas las fa rm acias  de las p rov in c ia s  y  pueb los  de España. U ltra m a r y  A m é r ic a  de l Sur

D e p ó s ito  g e n e ra l;  A L M E RI A, F a rm a c ia  VIVAS PÉREZ
POR MAYOR: Afndrid.- Melchor Garciu, Sociedad Ibero• Universal, y José Hernández. —  flarceíono: Sociedad Far- 

macéulic.a, é Hijos de J. Vidal y Ribas. — Habana: l.obé y Torralbas; Farmacia y Drogueria de José Sarra. — Puerto 
Rico: Fidel Cuillermely. —  Hayagitez: Guillermo Mulet.

B U E N O S  A IR E S  Y  M O N T E V ID E O , p rin c ipa les  farm acias.

M E D IC A C IÓ N  E STR IC N IN t -FO S FÓ R E A
COK BL

T O N IC O  N E R V IO S O  - C E R A
Kslo [ireparado, que ha merecido la aprobación de la Real Academia 

de M-'dicina de Barcelona y favorable diuLamen de disUiiguidos médi­
cos, está compuesto de
Hipofusfito do ca l.. . . O.OK gm.

— do sosa. . . 0,05 —
— do quinina. 0,01 —

I.nctalo de manganeso. O.Oí gm. 
Sulfato de estricnina.. 0,002 — 
Fósforo puro..............  0,001 —

íi la dosis ordinaria de una cucharadILa de las de c.'ifé, que re( resenta 
10 gramos de preparado.

l.a pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su prepara­
ción Ib hacen aUnuienie i'ecomeiidablc en todas aquellas enfermeda­
des que tienen imiicacla la medi.ración esti'icno-fosfórea.

De allí las ventajas que se experimentan con el uso del T ón ico  
n e rv io so  en las afecciones meilulares, atonía nerviosa, inipoteucia, 
espermatorrea, liipocondrÍH, vspar.mos musculares, insomuio por aj^o- 
taniieiilo ó cansano.o cerebral, dispepsia atónica, etc , ele. Frasco, i  
pasetas,

Depósito general: Farmacia de su autor I. C era , Pelayo, 6, Bar­
celona.

Madrid; Al por mayor, M García, C.ipellanes, 1. — Al detall, doctor 
lilas, calle lloi'laíeza, 2, y principales farniiicias.

LABORATOBIO DE VEHDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(ORATES,  2, VAL L A D O L I D )

M ed a lla  de o ro  eu la  E xp os ic ión  Je  B arce lona .
En estd casa (que provee al Ejército y á la Armad •, a las P.icullades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor-

1 00110,001 i i o s p u i 'i  iv n m a r ,  e ic . ,  e ic . j  m m n r a o  ios s e ñ o r e s  proiesores b i s o -
I doces hidróHIo, boratado, fenicado, sa icilico, iüdofórmico; nlmobadilTas
II de celulosa, estopa purilicadu, hila tejida inglesa, hila tejida boralada. yu-
I tes puriticado, salicilioo, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
j| al ácido crómico, caulcbuc en lámina, compresas de algodón higroscópico

y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al ,3 por 1000, gasas cloruru-mercúrica, fenicada, iodorormica, timoli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 ‘-e largo y en rollos de 10 
cenlimulros de ancho por 6 metros do largo; el mackintosch, la seda pro-

II teclura, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
S aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. (juien desee conocer los preclosde 
^ todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

u=^=^i=r5g*si3Í=tet=El=idgtelgi-lagBé

A G U A S
in

CASA
DEL CONTRABANDISTA 

en Bl Paseo fle Coclies del Retiro.
TELEFONO 4.224

Gllcacisimas contra La anemia, cloro» 
sis, escrofulismo y vómitos de las em- 
ba razadas.

Utiles en las dilataciones del estóma­
go, enfermedades de la nariz, garganta, 
corazón y pulmones; en la albuminuria, 
diátesis úrica y diabetes.

Recomendadas como .igua de mesa, en 
las comidas, por su acción Iónica y exci­
tante, que despiert.T el apetito y favorece 
las digestiones.

Depósitos: Instituto de Vacunación, 
Va vr-rde, 30 y 32. teléfono " f ; Abada, i  
y 6; OorgucfB, 17; Hortaleza, 9; Ato­
cha. 35; Gerona, 1, botica deSnntaCruz; 
San Marcos, I I ;  Arenal, 2, farmacia; 
Fuencarral, 110; Magdalena, 10; Doña 
Bárbara de Braganza, 6. y principales 
farmacias.

lARABE DE ESTIGMAS DE MA12
Y BORO-CITRATO DE L IT IN A

UB BXMON X. OütPEL
Contra la gota, cálcalos úricos det ri- 

Qon y vejiga y catarro de ésta.
Frasco, 5 pts.
Barquillo, I, farmacia, Madrid.

A P J B Í I D l l l Í T B I C O M Z y E U

Inhalaciones permanentes de ázoe, 
naflol, ácido ó.smico, etc., etc., para 
el trata miento de la tuberculosis pul­
monar y demás enfermedades del 
pecho.

Administración del oxigeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Gr«da, 3 y  5, 3,*’ derecha, Madrid.

' >1
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•  F U M O  U Z E - J ^ U B E  S B E  Y B E  S
PROVBBDOn DB LOS HOSPtTALBS MILITARES

P A R ÍS  —  7 8 , F a u b o u r g  S a in t -D e n is ,  7 8  —  P A R IS  
Todos los productos están preparados bajo la inmediata vigilancia de los 

Sres. FUMOUZE, ‘Doctores tn Medicina, Farmacéuticos de ¡''“ clase.
Dos nietfa//as en la Exposición Universal de Pa rís  1889.

VEJIGATORIO Y PAPEL DE ALBESPEVRES
Xios ún icos em p lea d os  en

ConT^KhAS" ENFERMEDADES CRONICAS»
como cQfcnuoiíiilco üel cerebro, púráll>l$i 
enfermeiloOcd iicrvlo»&«. iib̂ niu. catarros, 
cnfcrmeUadcs de ko crlaJur  ̂y de lostincJa* 
nos, en(crinc<!adeá de In 1̂1:1 ü mtlcn, 
NinguiiBemeitii} tt  tan cficu: r'<fhu o\i VcjígaíOPÍO 
cu el brazOt de UdimvnskundAiip.vufQi'rib, rúan- 
ten Ido con el verüu ui "  Papel de Aitcspoyres.
NCMCROAAS lUTTAClOXBî . — Su CVllUláll HÚ
acoptnndo »iiic iOActijiins <Ío pnpcl itnc llevnn 
Jai’irnm '̂iimciíre y u| SeUo dtla
"  Vniondti FabncauU -LaC ajU o,! f* anoo,

loa  H o s p ita le s  m ilit& re B
CONTRAIAS «  ENFERMEDADES AGUDAS ^
como bronqnttis, fluxiones de pccüo, plouresíns, 
aíeecloces del coiazdn, monlngltly, neuralgias, 
reumatismos, fiebre ilfoldeo, etc.
El Vejigatorio de Albespo r̂es es el remedio 
más heroico qne pnede sor recetado por loa 
médicos.
Cuino eslstcn numaroioj m<Idcionej, es preciso 
tenor buen cuidado de pedir el verdadero Veji* 
gatorlo de Aibespeyres y aacgurnrso de <{iie 
c-iia cuadrado «lo 6 centioietros lleva lu firma de 
Al'>"'ryresnt\ lado verde. El metro, 5 francos.

A R A B E  D E  D EN TIC IO N
D E L  D R  D E L A B A R R E

JARABE S IN  NARCÓTICO re c r in e n d a d o  desde S O  a ños  par los F a c u l ta t iv o s .
yacilíla I t  í  il i i I U.j i, lirpvii iie o hni-.' dp«i]mror.T lw siiti-lmleutoe y todo, loa 

accifl'iiíaj dr la ,nm.' .1 .l-ii-'Ciúi. -  f.aim-i- )n fin,id Vi’laiane y el Selle df la ' í.»ion des 
fal-rieanís El Fi uaco, 3 {ínticos éiO cOccimos.

O tro s  F r o d u c to s  d e i U e la b a r r  • : Agaa. Pnjtn v I’olviwd«iiifrico8Corlfintnlee)i 
MIxtuia ilenoMlU-n. t,l<v>i- rim-,.fínico, cinicmo ilr f;iiin[iercliii, iiarn In ciiin de los niuelna
«lla llas ; EnUi lita dcinm insi ü  iilllna |Bmi |n. dicnii •; Jalsmi* lilgli incwy niitUépücoa, etc.,a[c.

â¡¡el y Cigarrillos ¡Antiasmáticos
j O E lilPJ ^ 3 TE.  ^ M . a

Preaci-ltoa dcwle 50 nil i- ¡ii,¡' |iMnllni. j . , , .  ,.,ntio ; .'.svs, OriiraosKB.Bnnsijurnf. 
Cataruo.s, .Iaoi'Kí'a  ̂ Kh'i líAMiiAfi i II !n I'V v'A y 1 ai*a. Hr-. jiiaIm.i* lie caiirua. TIulobe* iIc 
«UKLAs iTi-, Acción it.si inttoi lócea. 5 fror.ooa, la cajita do JPanel;
3  IrnnooB. la cajit.i de Ciií<iirt7.'o'-.

P Í L D O R A S  Y  P o l v o s  d e  L a r t i g u e
t  Miembr*. correfpcnd ente de In Acfsdcn lo  de

GOTA. RtUí/iATíSMQS
Lr'  l*ildor.i5cle L ii'ilgno I nn 11 ilcsii'ai

en SAI»,rus la. cii,l, mas vlulcmnsj |,iv. 
la ruclls lie loa acceioa.

id lc in a  de Paila.
Cele. Rcuin91lsn-Ds. Dispepsias. Ceilcos del 
Ki;ada y de los Riñenes. Diabetes. Obesidad. 
I " .  l’iiUn-Blmlliii'- lie Ia iiiIkiio minen en re-
. ....... . en Isdaslti i.ruiilrdadcsdeiti Agua.
M 1). r .(r lilis I dcnceaciiuira eatoa aflicciones.

CÁPSULñS DE RAGUIN
A i  C O P A I B A T O  D E  S O S A  

El Coiinili-itn de 3 ,-n, 6 Copaiba flsiclógioa soluble, la el principio que se foi mn en el aeno 
.!cl orgnnUmoyaiie-" elliiilnn p.irln.ormt» cmlnvciiiucaclia ailmlnistroilo in copalbiiai interior. 

SUPERIORIDAD DEL COPAIBATO DE SOSA 
Tifo. Cápsulas de Rsquin iil i.'npn'bnto de 30.a soD tres vecea más activas que loa 

deniía aniltílsnoi rágic « ; >on muy bien lolemdss siempre por las vma illgcatlvns. Como el 
ncimll«indeS.i,a no tiene olor alguno, aocnmiinl«nlnff«dO ni aliento, al fudortt 4 los orines.

La  InyecdOn de Raqnin lleno In mlanm cflincla que las Cíptulaa; s o  causa ningTIn 
dolor absolutamente y no luancba In ropa.
»  DOSIS ; 3 4 12 Cip-Iilna anianiente y 3 i  0 liiyecdones al dia (ds 3 mlautoa de durocldii). 
El tratam ieulo mixto, con empleo slomltane" ,'e Ins Cápsulss y do la Inyecddn, os de una 
eOracin constante, liiuu ronirn loa flujos mis Intcn.os.

G ota
X - i lo o a r

OKI.

D' LAVILIE
Especifico experimentado de la G o tn ,

A C C I Ó N  P R O N T A  É I N F A L I B L E

En todos los pdríodos del Acooso.
1 Í3CtrCHÁbAl>Afl r>l CAPA c ad a  34 Hr^KAS

t
* ■

JARABE OE AÜBERGIER
con X iac tn oor lm n  d e  O b ern la

APROBADO porlaACADEMIAdeMEDIGIMAdePARiS
üna inooa:aadeompletaf unaedcaciaperftctíment) 

oomprobada an los Rtsfrlailos. Bronquitis y en s/ 
pulmonal epidémko, han aiatorado al 

JARABE de AUBERQIÉR una fama Inmensa.
frormulai-U BOUCHARDaT), 

oOsia : Sá 4 cuciuaáijAa eoa uu.
Para loi Niaoa r 1 i  3 cdcr. b. o ii oí cirp

DEPOSITO : PARIS, F .  C O IM A R  Y C '« ,  28, CALLE SAINT-CUUDE

H iI t 3 T J E 3 J R . IA ,  r U E Ü I i O S I S
C o n v u ls io n e s , B a fe rm o d a d e s  c e rs b ra ls s .  D ia b e te s  y  ciertos casos Gil quo Cl 
_______Rromuro Potásico solo no ba dado resultados, tratados con  éx ito  por ei *

T R I B R O M U R  O DE G I G O N
t u p  XrB l] ue co u n cnex̂ n pro p ore i ón vs I gü a i es lo^ x a  n  B BO M v A o  s 

de POTASIO, de 8 0 9 X 0  y de a m o ix z a c o . cu polvo^y quíinícamciile puros.
11 fruco u  tMaptUidn '!e nucBGbira^frJííi Alt AMi ds oo rajao d» Trib'Qsorp, qus biMi diRoíver 4d qd mc9 dtigoi. 

Kw FRASCO! PB 3Q, 00 V tS5 nuAM. ; Z  rn. SO. 4  ya, 80  v 8  pa. 
jTT TW ^T^ ffTN ftnTrW ífW aW fÜ ffS ñn i fot>tgot<p<Jo ua gramo d» Trlbromuro por cada cucha*ordinaria do jambad o corteza de naranjas amargai

X '  Todiira lie Hierro liiaiieraWe % r  i
AíroeaJMflorleAMMm/a

■ EW-TDRK j«iVeiilcí/i>et gjri, FiBIS
AdcoUOu ooc 

I et Farmiilirle oíTo/a/
fCtri *t 

/ »ut> --tiu  
OOP et CeneejQ metitcal 
de Un reteretvfte.

X^A.&

EMERMEDADES SECRETAS
B L E N O R R A G I A S  

G O N O R R E A S  
F L U J O S  B L A N C O S  

D E R R A M E S
re c ien te s  y  an tigu os , sou curados 
en a lg n n o s  d ias, en secre to , sin  
ré g im e n  n i t isan a s , sin Ciiuaar m 
molestar los órganos digestivos, 
por liis

PILDORAS
e Inyección de

K A V A
DEL DOCTOR F O U R N I E R

Exíjase sobre codo coja, cada píldora,
la  Sípnatura  : (Cava.

P arís , 2 2 .P lo c e  de la  M adele in e

n eda lla  d flO R O , P a r á l885

DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina Boudaulí
.( .Ai prescribir seneillnmente: Ptpsina.el 

" farmacéulico se hallii o6lv/a¡ii> a no dar 
« ■ano ¡a riel Cotlem. Eela pnpuna na debe 
n peploititar avio SOvet.r.isiipenurleflbrma,
• mie’iíraa que la PopM ina B ou d an lt 
«  peptonira 50 veces an peeo.

»  El Vino Jr cl £¡ía:ii’ ilc pcpíliia i)d (’t-lci 
< no daban peptoniaor mas qiiaU mltnil tle an 
I. firsii de Ilbiina; míciilroa qua cl V in o  y cl
• B l ix ir  do P ep s in a  lia u d a u lt , poiitc- 

. a nlian dos vocos >u .). ilbri. a,

ARO

I Participando de las propiedades del 
n o d o  y  dcl H ie r ro , estas Pildoras con-¡ 
'vienen especialmente en las eiifeime-i 
¡dades tan variadas que dclcrnilna ell 
germen escrofuloso (tumores, obstruc-' 

¡cíones y  humores fríos, etc-), afeccloiics| 
IcoDtra las cuales son impoUiutes ¡0S| 
Isünples ferruginosos; en la C lóroeisi 
Hcolores pálidos), l io u c o rre a  (/toresi 
¡áldnciu), la&meaoTTea(menstruacion\ 
‘nula J dt/Tcil), la T ia ia , laS ia ilsoon a-' 
)t ltu c lo n a l, etc. En lln. ofrecen á los! 
ipractícos un agento Icrapdutleo de Ios¡ 
•mas enérgicos para estimular el orga-i 
¡niamo y  modificar las constltuclonc-sl,
[linfáticas, débiles O debilitadas. t
, N. B. — El loduro de hierro Impuro O* 
laltcradoesun mecllcamcntiilnllél eirrt-¡ 
liante. Como pru.-bido puresay auten-| 
ilicldad de las viinlador.ns P ítd o ra a  d:;i 
[B lan ca rd , cxslj.vie nuestro sollo tiol 
[plata reactiva, nue.- y  
I tra firma adjunta y  á
.sello de la Unión 5
•Pabrtoantcs. V - ó

firmaciudeo ds París, oalls B.naparta, 40 U 
DESCONFIESE OE LAS FALSIFICACIONES!
• • • • • e e e e e e e e e e e e e e e a i
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